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VERSION TAQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Aaistieron los señores: 

-Amarán Arce, Carlos 

. -Aguirre Doolan, Hbto. 

~umada, Gerardo 
-AÍYarez, Humberto 
-'-Ampuero, Raúl 
-Amunátegui; Gregorio 
-Rellolio, BIas 

. "":Bulnes S. Francisco 

-Coloma, Juan A. 

-Curtí, Enrique 

-CheIén, Alejandro 
-Darán, Ju60 

,-Echavarri, Jullán' 
-Faivovich, Angel 

. -González M., Exequiel 
-Lavandero, Jorge 
-Leteliel', Luis F. 
-Martínez, Carlos A. 
-Martones, Humberto 
-Moore, Eduardo 
-Mora, Marcial 

-Pérezde Arce, Gmo . 
-Quinteros, Luis 

-Rivera, Gustavo 

-Rodríguez, Aniceto 

-Tarud, Rafael 
-Torres, Isauro 
:....zepeda, Hugo' 

. Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu
jica,y de Prosecretario, el se(íor Hernán Borchert 

R8mirez. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 12 señoreS Senadores. 

El señor PEREZ DE' ARCE (Presi
dente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

nI. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-EI acta de la sesión 26~, en 29 
de jqlio, aprobada. 

El acta de la sesión 271.1, en 30 de julio, 
partes pública y secreta. queda a disposi
cíón de los se~ores 'Senadores. 

(Véase el Acta aprobada en los Ane
Jos). 

IV.-LECTURA DE LA CUENTA 

El señor PE~EZ DE ARCE (Presi-

¡\" 

dente) .-Se va a dar cuenta de los asun
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Moción 

De los Honorables Senadores sefiores 
Pérez de Arce y Aguirre Doolan, con la 
cual inician un proyeéto de ley que dis
pone que los fondos destinados a la CrUz 
Roja Chilena serán' depositados en la 
Cuenta Corriente que tiene esta institu
ción en la Oficina Principal en Santiago 
del Banco del Estado de Chile. (Véase en 
los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comis-ión de Hacienda. 

V.- ORDgN DEL DIA 

. VENTA DE TIERRAS FISCALES EN CB1LOB 
, 

CONTINENTAL, AISEN Y MAGALLANES 

El señor 'PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Continúa la discusión general del 
proyecto sobre enajenación de tierras fis
cales en Magallanes. 

-El prf!yecto figura en la legislatura 
2741.1 (marzo a mayo de 1956), pág. 617. 
~l prim.er informe figura en elvoZu. 

men II de la legislatura 279~, (mayo a 8ep
tiembre de 1957), pág. 1806. 

-El nuevo informe figura en l08 Ane
xos de la sesión 19~, 'en 15 de jUlio de 
1958, documento NQ 16, pág. 880. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Estaba en el uso de, la palabra el 
Honorable señor Ampuero. 

El señor AMPUERO.-Señor Presiden
te: hace ya algunas semanas, cuando di 
comienzo a mi discurso para fundar la 
posición de nuestro partido sobre' el régi
men legal aplicable a las tierras fiscales 
de Magallanes, hice un examen general 
de los inconvenientes que presentan los 
sistemas ensayados hasta ahora y, par
ticularmente, el propuesto por la mayo-
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ría de la Comisión de Agricultura para 
ser aplicable en lo !futuro. Expresé en
tonces que se había comprobado el fra
caso del. sistema de arrendamientos a 
gran~es consorcios ganaderos, porque las 
condiciones monopólicas' en que desarro.4 
llaban su acción ahogardn a la provÍIí~ia 
de ~agal1anes e impidieron el progreso 
de otras ramas de la: colectividad produc
tiva; porque establecieron diferencias 
irritantes entre los distintos grupos so
,ciales de la provincia ; porque, además~ se 
.despobló la zona o no se logró radicar a 
la gente en ella en las condiciones reque.
ridas por el interés naciona,l, y, finalmen
te,porque se pro~ujo también un evidente 
deterioro de los suelos. 

Al referirme al sistema propuesto por 
la mayoría de la Comisión de Agricultu
ra, es decir, al sistema de ventas en pe
queños predios, hice presente que, a pesar 
de ser él un paso adelante Ém ciertos sen
tiqos, porque evitaba algunos inconvenien
tes, del sistema anterior, había otros as
pectos en que dichas dificultades se agra
y~ban o a ellas se añadían otras nuevas. 

Me detuve,' particularmente, en la ma
teria relacionada con' la selección de pos
tulantes. Después de mi intervención de 
esa ~echa, la. cuestión de elegir a los be
neficiarios' ha demostrado toda su tras
cen!Iencia y complejidad en las decisiones 
adopta<las por .el Consejo de la Caja de 
Colonización Agrícola. Según datos pu
blicados en la prensa,que corroboran ple
namente lo antic4lado por mí, el total de 
solicitudes pasó de 3 mil; de ellas, la Ca
ja seleccionó 1.292 que, correspondían a 
los postulantes ' poseedores de todos los 
requisitos legales. Peto, en la última etapa, 
dada la magnitud de los terrenos por 10-
tearse, sólo pudo adjudicarse tierras a un 
total de.289 personas. Vale decir -repi
to-,nuestra afirmación' en orden a que 
cualquier sistema 'de selección impIíca la 
asignación de privilegios a una mezquina 
minoría de 'interesados, se ha comprobado 
experimentalmente en las decisiones, de 
la. Caja mencionada. 

Para agregar nuevos antecedentes me 
permití solicitar el envío de un oficio al 
senor Ministro de Tierras y Colonización a 
fin de que nos informara acerca de la pro
fesión u oficio de las personas favoreci
das por las resoluciones de la Caja deCo
Ionización Agrícola. Aunque tengo enten- . 
dido que no há llegado respuesta oficial, 
privadamente me informé de que, entre 
las 289 personas favorecidas con lotes de 
tierras, no hay un solo obrero ganadero. 
La mayoría' son profesionalés universita
rios, muchos de ellos con funciones abso
lutamente extrañas a la agricultura o la' 
ganadería. 

Dije, además, que la transferencia del 
suelo a pequeños propietarios implicaba 
un deterioro del nivel de vida de los obre
ros por las razones oportunamente seña
ladas, mientras, por otra parte, significa
ba enriquecer a unos pocos con la entre
ga. de valiosos bienes materiales del Esta
do. Me parece deplorable que el Congreso 
Nacional disponga así del patrimonio co
léctivo, con grave olvido de sus superio
res deberes de justicia y equidad. 

Insistí, también, en la defectuosa deter: 
minación de los deslindes y cabida de los 
lotes, para lo cual hice referencia al in
forme. del senor Ernesto Meza leído en 
esta sala y en el cual se dan antecedentes 
técnicos para impugnar la supllesta bon
dad de las parcelaciones. 

Después de este ligero recuerdo, con la 
finalidad de situarnos en la discusión, tan
to, tiempo interrumpida, de esta materia: 
quiero señalar las ventajas de nuestro 
proyecto y la forma como él resuelve los 
problemas .planteadOS. 

El contiene tres órdenes de ideas prin
cipales. En primer lugar, crea la Corpo
ración' de Tierras de Magallanes, organis
mo regional con funciones muc;ho mAs 
amplias que las del primitivamente idea
do por la Comisión de Agricultura. Se tr% 
ta de una entidad que tendría a su cargo 
la dirección técnica de la explotación de 
las tierras en la zona y que serviría, 
también como órgano de inversión de los 

/ 
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recursos destinados a capitalizarse. ' De empastadas artificiales. Sólo una vez que 
'acuerdo con núestro proyecto, la Corpora- estos trabajos se hayan desarroIlad9 en 
ción de Tierras de Magallanes tendría, escala suficiente, a juicio de la Corpqra
entre otras funciones, las siguientes: "b) ción de la Tierra, podrán destinarse los 
Organizar las Cooperativas que aquí se recursos de 'capitalización a otros objeti
reglamentan, reconocer a las directivas vos". 
provisionales' que se constituy,an y velar En cuanto al destino final de los exce
por la correcta renovación periódica de dentes, el artículo 10 establece: "El sal
sus directorios"; "c) Aprobar el estable- do de las utilidades líºuida~ ser.á distri
cimiento de las unidades económicas ini- buído libremente por la Cooperativa en 
éiides y de las que posteriormente se pro- . fines de capitalización o entre los coope
pongan a la cQDsideración del Consejo, rados en pro~orción a su trabajo durante 
señalando cabida, deslindes .y dotación de .el período respectivo, el que será apre
trAbajadores, tañto para las faenas per- ciado de acuerdo con el monto de las re
manentes como ~ara las temporales"; numeraciones percib~das por cada uno en 
"h) . El81borar planes anuales d.e fomeñto el curso del año. La resolución correspon
agropecuario y de las actividades indus-. diente corresponderá al Directorio de la 
triales derivadas, como asimismo de las Cooperativa" . 

. investigaciones agrológicas y ganaderas En el título III se establece, como sis-
que se ejecuten mediante la inversión de tenia jurídico de explotación, el de arren
los fondos qúe se destinen más fadelante damiento. 
para tales efectos y a; través de las not- Para estos efectos, "la Corporaeion de 
mas de a:plica~ión de los recursos pro- Tierras de Magallanes, en representación 

. píos de las C~óperativas reservados para dél Fisco, súscribirá los cont-ratos de 
fines de capitalización". arrendamiento con las Cooperativas de 

" Estas serían las 'funciones principales cada estancia por el plazo de 30 años, pu
de la Corporación de Tierras de Magalla-· diendo renovarlos indefinidamente por pe
nes. , río~s iguales y sucesivos, siempre que se 

En seguida, la explotación de ca'da acredite que la explotación se ha efectua
unidad económica se haría por una coo- do en forma idónea y Sin perjuicio de adi
perativa ganadera -cooperativa de pro- . cionar o modificar el contrato primitivo 
ducción-, constituida, en cada caso, por con las disposiciones adecuadas para ase
el conjunto de los trabajadores que han gurar un mejor rendimiento futuro". 
servido en una determinada estancia en Para cautelar el buen uso de las tierras 
los años anteriores. Así se evita toda ne- y el acierto de las medidas administrati
cesidad de selección previa que pudiera vas y agrológicas, ~e obliga a catla coope
ocasionar discriminaciones injustas en rativa a contratar los servicios de un in
desmedro de quienes han estado arraiga- geniero agrónomo o de un médico veteri
dos a ~ explotación de la tierra y son los nário, quien servirá el cargo de gerente y 
creadores de la actual riqueza de Magalla- asesor técnico. Esta persona, como cono
nes. . cedora del· aspecto científico de la explo-

Para asegurar el desarrollo de las coo-' tación,estará asesorando permanentemen
perativas y 'el progreso técni.co de la ex- te al directorio de la cooperativa. 
plotación, . nuestro proyecto de ley dispo- El tercer aspecto importante de nuestro 
ne, en su artículo 9Q

: "Un 309'0 a lo me- proyecto está contenido el1 el artículo 22, 
nos, de las utilidades líquidas de cada que trata de la distribución de Jos recur
ejercicio será destinado a nuevas inver- sos percibidos con motivo del arrendarnien
siones, especialmente a aquellas destina- . too 
dasa proteger los suelos' y a establecer Dice el artículo 22: "Las cantidades que 
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se recauden por concepto de rentas de 
arrendamiento, en virtud de lo dispuesto 
por esta ley, deberán ser depositadas por 
la Tesórería General de la, República en el 
Banco C€l1tral de Chile, dentro del plazo 
de 30 días c~ntados desde la fecha de su, 
percepción, distribuidas en los porcentajes 
,que se indican, en las siguientes cuentas y 
para los fines que se expresan: 

"a) Un 20% a la orden de la Caja de 
Colonización Agrícola o dél organismo que 
más adelante lo reemplace, para el cum
plimiento de sus fines específicos y espe.
cialmente para la constitución y desarro
llo de las Colonias Cooperativas Suburba
nas a qu~ se refiere la ley NQ 6.152". 

"b) Un 40% a la orden de la Corpora
ción de Tierras de Magallanes, la que de
berá programar anualm~nte su inversión, 
conjunta o indistintamente, ya sea en es
tudios e investigaciones para el aprove
chamiento de nuevas superficies de terre
nos, en obras públicas destinadas a habi
litar nuevas zonas de producción o en el 
fomento de la educaciól1 agropecuaria". 

"c) Un 40% al Consejo de Fomento, e 
, Investigaciones Agrícolas que deberá in
vertirlo en un plan de créditos para im
plantar prácticas de conservación y recu
peración de suelos". 

Tal es, en general, la estructura del sis
tema que propiciamos. Vale decir, como 
agente inmediato de la explotación de las 
actuales estancias, una cooperativa' cons
tituida por los trabajadores de dichas en
tidades económicas, asesorados por un in
geniero agrónomo o un médico veterina
rio. Estas cooperativas están obligadas, a 
su vez, a capitalizar una parte de sus ex
cedentes y a distribuir el resto entre sus 
asociados en las condiciones usuales de to
do régimen cooperativo. Y, por encima,; de 
ellas, la Corporación de Tierras de Maga
llanes cQn un papel de dirección té,cnica su
perior y de órgano invertidor. 

El sistema propuesto, señor Presidente, 
tiene varias y muy fundamentales venta
,jas. Respecto de la magnitud de las uni
dades económicas, ya hice mención del con-

, 

trasentido que implicaría entregar hoy pro
pieJades aparentemente modestas, de 2.500 
ó 3.000 hectáreas, a pequeños propietarios, 
en circunstancias de que, en el día de ma
ñana, esas mismas extensiones de terreno, 
por los perfeecionamientos científicos que 
pudieran aplicarse, pasarían a ser unida:
des de gran magnitud" con relación a lo 

. que hóy se propone el legislador. 
Pero no hay solamente eso, señor Pre-

sidente. ' 
Hasta ahora no conozco nIngún estudio 

definitivo acerca de cuál~'sería el tamaño 
óptimo de la unidad económica en Maga
llanes. He buscado antecedentes,. pero no ' 
tengo a mano otro que un juicio del señor 
Carlos Keller, autor del libro "Revolución 
en la Agricultura", que hace la siguiente 
comparación de los resultados obtenidos en ' 
las grandes y las pequeñas explotaciones: 
"Como ejemplo -dice en la página 271-
puede citarse la comuna de Bahía Inútil, 
'que comprende tres superestancias, cada 
. una de más de 250.000 Hás. de superfi-
~ie:' Caleta Jbsefina, San Sebastián y Ca-

, merón, además, de algunas menores, pero 
también grandes. En ella, la densidad de 
la población (considerando solamente los 
terrenos aprovechados) es de sólo 0,1 ha
bitantes por kilómetro cuadrado (es como 
'decir, que un fundO' de 1.000 Hás. tuviera 
un solo habitante). La relación de los se
xos es en ella de 308 hombres por cada 100 
mujeres, lo que demuestra una despropor
ción extrema. La carga de;mimales (to
dos incluidos) es de sólo 0,8 por Há. (ex
presada en lanares), o sea, se mantienen 
4.0'00 ovejunos sobrecáda 5.000 Hás". (Es
tos datos -agrega el autor- correspon
den,al Censo Económico de 1943)". Con 
ello caracteriza las condiciones que pre
valecen en las grandes estancias, del or-
den de las 250.000 hectáreas. ' 

Añade después: "Bajo el gobierno de 
don Arturo Alessandri, y siendo Ministro 
de Hacienda don Gustavo Ross Santa Ma
ría, se procedió a exigir a una de las gran
des sociedades' ganaderas, la Sociedad Ex
plotadora de Tierra. del Fu-ego, la devolu-
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ción de una superficie considerable, al re
novarse su contrato de arrendamiento. Es
tos terrenos fueron destinados a la forma
ción de pequeñas estancias, de 2.000 a. 
6.000 hectáreas de cabida, considerada co
mo la necesaria para la congrua subsisten
cia·de una familia. 

"Una' comuna en que se realizaron los 
propósitoS enunciados, fue la de Primave
ra, situada al norte de Bahía Inútil, veci
na a ésta, conocida por haberse descubier
to en ella en 1945 el petróleo, en Manan
tiales. Se ,encuentra totalmente dividida. 
A pesar de ello, no se logró arraigar a las 
faJ;nilias en las pequeñas estancias. La den
sidad de población es igual que en Bahía 
,Inútil (0;1 habitante por kilómetro cu~-

.. drado) y la relación de los sexos es aún 
más desfavorable: 402 hombres por 100 
mujeres. Debido a que los terrenos son de 

. mejor calidad y la wgetación es más tupi- . 
da, la carga de animales por hectárea es 
un poco mayor: 0,9~ cabezas. Este aumen
to se. encuentra compensado, en cambio, 
por un rendimiento mucho más bajo de 
lana: en vez de 4,5 kilogramos por ove
juno esquilado, se obtuvieron en· 1942-43, 
sólo 3,6 kilogramos. También el peso de 
an~les beneficiados es inferio~'. 

El resultado de la innovación sería, por 
tanto, negativo. 

Cito a este autor, si no para convencer
noá de la aventura que significa el fraccio.
namiento excesivo de la propiedad, al me
nos paraque sirva de antecedente a nues
tra proposición, que es extraordinaria
mente elástica y adaptable a las condicio
nes objetivas. Nosotros pensamos que la 
explotación por medio de cooperativas 
puede iniciarse desde luego conservando la 
afttigua unidad económica, la estancia tal 
como la tenía· la Sociedad Explotadora de 
Tierra del· Fuego o cualquiera otra; pero 
con la ventaja de que, al mantenerse el 
dominio fiscal sobre las tierras, se pueden 
ir adecuando racionalmente las cabidas a 
las súperficies aconsejadas por los progre
SOS técnicos y agrológicos que se vayan 
produciendo. Dicho de otro, modo: la ex-

tensión actual con que se iniciaría el sis
tema cooperativo de explotación, se po-.. 
d]~ía reducir gradualmente hasta alcanzar 
lo que, según algunos expertos, es la mag'" 
nitud óptima .de la unidad económica 'en 
Magallanes, vale decir, una unidad capaz 
de mantener unos 25.000 animales, más 
o menos. 

Sería posible remodelar la distribución 
de tierras en la zona cada diez años, in
cluso crear nuevas cooperativas y dividir 
su . patrimonio por el sistema de arbitra
je¡ si nuestro criterio fuese aceptado. 

Otra ventaja adicio¡.al del sistema -y 
aquí respondo, en cierto modo, a una pre
gunta formulada por el Honorable señor 
Letelier-, es que, si se mantiene la uni
dad económica existente hoy, las n~esi
dades iniciales de capital disminuyen con~ 
siderablemente . 

En el proyecto de la Comisión de Agri
cultura se hace un cálculo, impreciso, pero 
más o menos aproximado, según el cual la 
división de la tótalidad de las 600 mil hec
táreas restituidas al Fisco, en unidades 
de 2.000 ó 3.000 hectáreas, exigiría una in
versión inmediata del orden de los 4.000 
millones de pesos, entendiéndose que los 
pequeños propietarios que entraren a go
zar del suelo, además de comprar ganado, 
deberían apotrerar los campos, construir 
viviendas, paños para las ovejas, galpo-
nes, etc. . 

Como digo, si se mantiene la unidad ac
tual, dichas inversiones se reducen en for
ma notable, pues los alambrados de los 
campos, las construccionés para baños, las 
viviendas para trabajadore~; permanentes 
o de temporada, todo esto está hecho, son· 
mejoras que pasarán al dominio fiscal. Vir
tualmente, el gasto se limita a la adquisi
ci.ón de ganado, para lo cual también se es
tablece un sistema especial, tanto en el pro- . 
yecto de la Comisión como en el nuestro. 

Es probable que mucho de lo dicho apa
rezca un tanto utópico o enjl,liciado desde 
up. ángulo puramente doctrinario. Pero en 
tanto la explotación ganadera en esa re
gión sea preponderantemente extensiva, la 
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verdad es .que con cualquiera otra solu
ción nos abocaremos a alguno de estos in
convenientes: a subdividir en forma exa
gerada el terreno, con disminución de su 
productividad o aumento de sus costos, o 
a obtener una subdivisión de mera aparien-;- , 
Cia, pues el latifundio, como dije en una 
sesión anterior, se reconstituirá aun pa
sando por sobre las fronteras formales del 
derecho de dominio. La exigencia del cul
tivo extensivo púede, y ha podido hasta 
hoy, más .ql..le el deseo de los legisladores. 

Esto, por lo .que se refiere a la unidad 
económica adecuadf para la mejor exp.1o
tación de los suelos; 

También nuestro proyecto suprime el 
engorroso. y a ratos obscuro, problema de 
la :selección de los beneficiarios. N o sé qué 
cualidades mágicas podrí~ tener un órga-

. no ·de distribución de tierras radic;¡tdo en 
Magallanes y formado por personas de 
esa comarca; .sobre los sistemas ensayaaos 
hasta ahora. En una oportunidad, la se
lección fue hecha directamente por el Pre
sidente de la República, por medio del Mi
nisterio de Tierras, y sus res~ltados fue
ron escandalosos. Al resp.ecto, quiero sólo 

, recordar el informe de la Contraloría Ge
neral de la República que puso en eviden
cia irregularidades de todo orden y, en 
particular, la ineptitud de muchos benefi
ciarios para trabajar adecuadamente los 
campos que les estabán' entregados. 

Ahora se ha ensayado otro órg-ano de 
distribución, la Caja de Colonización Agrí
cola. No quiero referirme al aspecto anec
dótico, a los es~ándalos. a las con ieturas y 
rumores que circulan alrededor de la últi
ma distribl1ción de tierras. Bastaría leer 
el cable) publicado en la prensa de hoy, que 
afirma haberse descubíerto en Punta Are
nas una verdadera organización de coima s 
-prueba fehaciente de la corrupción a que 
da origen el nrocedimiento- para demos-

, tr::tr qne también dicha inst5ti'c1ón ha ne
bido pagar su tributo a esta puja dramá
tica entr~ la sed de tierras q11e abrasa a 
miles de postulantes y la escasísima posi-

bilidad de saciarla que les ofrece el siste
ma vigenté. 

El señor MOORE.~ y la organización 
descubierta en Magallanes es sólo sucur
sal de la que funcionaba meses antes en 
~antiago. ' 

El señor AMPUERO.- Seguramente; 
no me' cabe la menor duda. 

Sostengo -y pordonen lOs HonorabÍes 
colegas mi insistencia en este punto- que 
todo sistema de selección es propicio a las 
corruptelas del orden que anotamos, p~es 
las posibilidades de enriquecerse rápida
mente y levantar una fortuna son tan 
grandes y fáciles, que siempre dan margen 
a que el dinero intervenga como- supremo 
recúrso de convicción, a menudo no resis-· 
ti do por ciertos funcionarios públicos o . 
por otros representantes de la autoridad. 

Si nosotros tomamos, como criterio bá
sico, la entrega de la explotación de la tie
rra a los propios trabajadores" desapare
ce el problema; se pone término al sobor
no, al favoritismo y, en último término, a 
un sistema implícitamente injusto desde el 
punto· de vista moral, pues aun quien ob
tenga por títulos legítimos un lote de te
rrenopasará a ser un privilegiado. Tam
bién tiene dicho criterio el mérito de fa
vorecer a los que consagraron su vida y su 
-esfuerzo a la producción de la. zona,. en lu
gar de preferirse, como se acostumbra en 
otros sistemas de distribución, a quienes 
disponen de mayores medios. financieros, 

El Honorable señor ExequielGonzález 
decía que en el proyecto elaborado por la 
Comisión sQsoslayaba tal' inconveniente. 
P.ero en verdad, de acuerdo con el texto 
del proyecto, no, ocurre así. Aquí hay dos , '-
normas fundamentales para e~tregar en 
propiedad el sUEtlo a los futuros asignata
rios de lotes. Un sistema es el fijado en el 
artículo 79• De acuerdo con él, para entre
gar en venta a personas naturales los lo
tes que se establezcan, se requerirá, como 
primera 'condición, ser ellas' arrendatarias 

. "de los respectivos lotes desde una fecha 
anterior a la publicación de la presenw' 
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ley, haber permanecido o completar como 
tales arrendatarios tres años, a lo menos, 
y ,dado cumplimiento, durante el tiempo 
transcurridó, a las estipulaciontls del con

'trato". 
.. Quiero recordar que los actuo':!es ar'renr 
dataríos han sido objeto de duras críticas 
por parte de lá Contraloría General de la 
República y de otros funcionarios que han 
debldo fiscalizar la forma como dichas tie
rras se explotan. 

El segundo sistema es el ,señalado en el 
artículo 99, que dice lo siguiente: 

"Los terrenos actualmente disponib es o 
que q;.¡edaren en tal condición por termi
nación o caducidad de los contratos que 
lQs afecten, o porque sus tenedores o 
arrendatarios no se interesaren oportuna
mente por adquirirlos, o por cualesquiera 
otras causas, serán dados' en arrendamien
to con promesa de venta en lotes que cons
tituyan unidades económicas, a personars 
naturales, siempre que cumplan con los re
'qnis~bs que exigen el inciso tercero de es
te artículo y el artículo 13". ' 

El citado inciso tercero expresa: 
" "Lo~ interesados en celebrar los contra
tos a que se refiere este artículo deberán 
acreditar previamente, ante la Junta de' 
Tierras de Magallanes, la calidl:td de chi
lenos o de nacionaUzados desde más de 
tres años ; ser mayores de edad y dispo
ner de un capital no inferior a[,. 33' por 
ciento d,e! valor asignado al respectivo lo
te'. 

Vale decir, los postulantes deberán tam", 
bién disponer de una cantidad de dineru 
basb,p.te subida para optar a los arrenda
mientCls con p.romesa de venta. 

Un tercer aspect0 import;:tnte, qlle esti
mamos correctamente resuelto por nues
tro proyecto, es el referente a la radica
ción de los capitales formados con motivo 
de la explotación. Mientras la sociedad 
anónima se dedicaba, exclusivamente, al 
fO'"!lento de la actividad ganadera por ra
zón de la orientación misma de sus fina
lidades comercütles e, incluso, agravaba. a 
veces, la estrechez de las inversiones por 

=================== 
la expoftación de sus ganancias a los paí
ses vecinos, el sistema de pequeños propie
tarios tampoco corrige la evasión o emi
gración de los capita<es formados en -la' zo'" 
na. 

La experiencia ha demostrado que los 
arrendatarios establecidos de acuerdo con 
la ley 6.152 no han invertido sino una par
te insignificante de sus. recursos en la re-: 
giónj y el grueso de sus dineros han veni
do a parar al centro del Pa\s. Dadas las 
condiciones climáticas australes, es expli
cable que quien debe permanecer allá unos 
cuanks meses procure, en otra temporada 
del año, trasladarse a Santiago o a latitu-

, des más templadas y disponer aquí de vi
vienda propia. Es lo que ha ocurrido con 
la mayor parte de 'los asignatarios de lo
tes, de acuerdo con la ley vigente. 

Nuestro proyecto establece formasobli
gatorias de inversión. Efectivamente, en· 
su texto se puede leer que el 30 por cien
to de los excedentes -no hablo de utili
dades, para mantener el, lenguaje usual 
de las actividades cooperativas- debe in
vertirs3 en el mejoramiento de las prade
ras naturales y en otros rubros similares, 
de manei.·a que la productividad del terre
no crezca con el tiempo y pueda darse; al 
fin, la posibilidad de subdividir las diIa-
J , ~ "n ;lades de hoy en otras de mejor 
rendimiento económico. Tiene la ventaja 
de proveer al desarrollo científico de 18& 
investigaciones y permite la realización de 
un' programa conjunto para el prcgreso 
regional, bajo la dirección de la Corpora
ción de Tierras. Las cooperativas pueden 
realizar actividades en conjunto, sea para 
establecer industrias derivadas de carác
ter secundario, sea para comercializar sus 
productos, sea para explotar o habilitar 
n ." 'f'fl l-;"l"ras. con el fin de extender la 
colonización. 

Por último -siempre e~ materia de in-
, versiones-, puede darse por supuesto qne 

aun aquella par~e de los exced:entes asig
n'tdl'1. a c~da c(Joperado como una especie 
de participación en las utilidades, aun esa 
cuota necesariamente quedará en la zo-
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na; pues, por sué'escasa magnitud, no po
drá desplazarse, a otras regiones. Lo más 
probable es que tales recursos queden, co
mo gastos de consumo, en la misma pro-: 
vincia y se distribuyan por los canales or
dinarios hacia otras actividades, o que, 
dada su modesta cuantía, séan aprovecha
dos' en las ciudades, para construir las vi-

'viendas de los trabajadores ganaderos y 
su~ familias.-

Finalment~, quiero seña'lar otras ven- ' 
tajas de carácter social y nacional, refe
rentes a la población, a la soberanía de 
Chile y al nivel de vida de las masa'3 po
pulares de la provincia de Magallanes. 
Nuestra iniciativa, en lugar de enrique
cer a unos, pocos, tiende a mejorar las 
remuneraciones y los ingresos d~l grueso 
de la población. Hace del peón actual un 
productor Ubre; cambia radicalmente su 
condición social. Conviene aclarar que el 
obrero ganadero de Magallanes no tiene 
la mentalidad d~l campesino de la zona 
central. No es un campesino en el sentido 
sociológico de la palabra. Mientras los in
quilino.s, medieros y trabajadores agríco
las del centro del País tienden incuestio
nablemente a la propiedad de la tierra, 
en "forma de que será inevitable estable-

. cer en esta zona uná reforma agraria 
basada en un régimen de dominio priva..; 
do, allá, por su conte-xtura social, por sus 
hábitos, por su tradición, por su espíritu 
gregario, el trabajador es fundamental
mente un obrero ganadero. Tanto es así 
que los señores Senadores, por' lo menos 
los de la zona, habrán tomado conocimien
to de innumera,bles telegramas recibidos 
en el último tiempo de parte de la Central 
Unica de Trabajadores y de los sindicatos 
ganaderos de Ultima Esperanza y de Pun
ta Arenas, en los que solicitan que la ex
plotaciónde la tierra se haga en forma 
de cooperativaS:, y se pronunci¡;¡.n por el 
mantenimiento de los suelos en el patri
monio del Estado. 

El señor MOORE.-¿Me permite ,hacer 
un alcance a lo dicho por Su Señoría? 

Los miembros de la Comisión de Agri-

cultura también ,hemos recibido innume
rables telegramas, y hemos escuchado per
sO,nalmente a quienes' los enviaron, en el 
sentido de que al tratar este ¡troyecto, de
fendiéramos la parcelación en lotes Pe
queños y grandes,según los casos. Que los 
predios de menos extensión fueran aque
llos cercanos a las do.s capitales' de depar
tamento, Porvenir y Puerto Natales, si 
bien serían Ulí. poco mayores los próximos 
a esta última ciudad, los cuales, por IO'de
más, ya existen en forma de a'rrendamien
tos concedidos por la Sociedad Explotado
ra de Tierra del Fuego, que desde hace 
tiempo venía cumpliendo un interesante 
programa de bienestar social. Es justo 
también reconocerlo. 

Lo expresado demuestra que el espíritu 
que anima a los obreros no se puede con
siderar tan universalmente generalizado. 
No hay un criterio, que uniforme sus as
piraciones. A nosotr,?s nos cupo escuchar 
a obreros de las sociedades anónimas que 
nos expresaron no ser pártidarios de la 
colectivización, sino de que se mantuvie
ran esas grandes explotaciones, porque, 
ahí se sentían garantidos. Los Honorables' 
señores Torres, Poklepovic y el que habla, 
en el viaje que hicimos hace cuatro años, ' 
recibimos una verdadera sorpresa cuan
do, reunidos COn los obreros representan
tes de los sindicatos de la zona, ellos nos 
dijeron: somos seis o siete millos que tra
baj amos en las faenas de esquila por tem
poradas, y queremos prevenirles de algo: 
que no se dejen sorprender con aquella 
afirmación muy divulgada de que los obre
ros somos partidarios de la subdivisión 
de las tierras. Al contrario, nos conviene 
que permanezcan estas grandes entidades 
económicas, estas grandes organizacio
nes y empresas, pues ellas permiten al 
obrero obtener jornales muy superiores 
a los que podría esperar de los pequeños 
loteros. Estas grandes firmas, además, 
son garantía de cumplimiento de his le-o 
yes sociales. Con estas empresas tenemos 
asegurado, como derecho, una coIitinua 
confrontación de potencia a potencia. No 



SESION 28~, EN 31 DE JULIO DE 1958 1389 
================ 

se dejen sorprender -insistieron-; le.s bajado muchos años allí y que, muchas 
aseguramos que nuestra convenienciá es veces, exhibe títulos legítimos, y también 
que sigan operando la Sociedad Explota- han aparecido las grandes empres~s, que 
dora de Tierra del Fuego, Gente Grande, han encontrado la man,era de hacer valer, 
Laguna Blanca y todas las restante&, fren- 'de evidenciar hasta el último momento lo 
te a cuyas directivas sabremos nosotrQs que, según ellas sostienen, interpreta el 
hacer respetar nuestros derecho,s, porque interés regional, el interés social y una' in
la ley nos favorece, y, año a año, logra- teligente solución económica del problema 
remos situaciones mejores; está muy le- de. la producción, que en esa zona reclama 
jos de nuestro ideal y de nuestra preocu- todos los recur,sos de la técnica más avan-
pación que estas tierras se transformen zada. / 
en minifundios, como se pretende. Por esto, le digo a mi Honorahle colega 

Esto fue para nosotros una gran sor- que no es tan fácil decir que la gente de 
presa; nos pareció algo muy novedoso, la región no tiene el espíritu ni el afán 
porque tales declaraciones ponían de ma- de propiedad del agricultor de la zona 
nifiesto la diversidad de puntos de vista central de Chile. Habría que discutirlo 
y toda ll;l- complejidad del problema. Por más ampliamente. 
un lado, tenemos a la empresa grande, Muchas gracias. 
qlle defiende sus legítimos intereses; por El señor AMPUERO.-Es muy intere-
otro, a los loteros, que significan no sólo sante lo recién manifestado por el Hono
una clase media, como tuve ocasión de raJble señor Moore, porque creo que aquí 
explicarle a Su Señ'Oría. El lotero es, mu- _ está, en cierto modo, la clave de la solu
chas vec,~s, el obrero que ha surgido eco- ción que debemos adoptar. 
nómicamente y con un predicamento pa- Quiero ser i>articularmente claro al res
recido' a los de la zona central, que ha pecto. Aquí existen dos problemas distin
querido tener el dominio directo sobre un tos. Uno de ellos se refiere a la gran ex
pedazo de suelo.' Además, están los paree- plotación ganadera, y el otro, al establ~ 
leros \iecino¡;¡ de los dos pueblos ya nom- cimiento de predios de explotación mixta, 
brados. Todo eUo iIÍdica que existe una agrícola y ganadera, en la cercanía de 
extensa gama y variedad de pareceres, los" grandes pueblos, en donde, a pesar 
criterios y aspiraciones. del alto 'costo, resulta rentable la explo-

Señor Presidente, nos ha costado mu- tación de otros rubros de la agricultura 
cho, inclusive al Honorable colega repre- para proveer las necesidades de alinien
sentante por esa provincia, entender lo tación de los habitantes de Natales, Por.;. 
que, en definitiva, querían estas gentes,' venir o Punta Arenas. Nosotros' somos 
pues sostuvieron los más contradictorios' partidarios de que, en el circuito de tie
puntos de vista, Sólo ahora, en los últi- rras que rodean a. esos centros urbanos, 
mos días, al ver como ha hecho crisis este se establezca un régimen de pequeñas pro- . 
escándalo y como 'ha terminado esta si- piedade.s, d~ parcelas verdaderamente mo
tuación que no d'ejó a nadie contento;' al destas, de muy pocas hectáreas, qUe no 
ver que sólo se han aprovechado de ella tendrán sino un carácter complementario 
los frescos, los intermediarios y los ges- de la actividad que ,su dueño desarrolla' en 
tores, sólo ahora- digo- han aflorado, la ciudad. Esta e.s una materia en que no 
una vez más, el'ltos grupos de pequeños incursiona el proyecto, el cual se refiere 
pro.pietario~ ,que defienden la paqueña'exclusivamente a la explotación ganade
propiedad, la pequeña finca de 4 ó 5 hec- ra en las grandes estepas de Magallanes, 
tá:reas y hast,a UtS de 50 ó 100 hectáreas; y ahí es donde n'osotros proponemos una 
han aparecido nuevamente los loteros, que solución cooperativa. 
dicen' representar una clase que ha tra- En seguida, debe distinguirse entre el 

\ , 
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-afán del pequeñO' capitalista, generalmen-
te húmbre de clase media y de la ciudad, 
'incidentalmente atraídO' púr la actividad 
ganadera, y el interés de la masa de 1ús 
trálbajadúres. La diferencia substancial 
entre lús dos sectúres es la de que, mien
tras UnO', dispúne de un .capital inicial, 
IO'sútrús nO' dispúnen de mediO':; materia
les. Es decir, siempre habrá dentistas, mi:.. 
litares' retiradús, _. antiguús funciúnariús 
públicús,pequeños cúmerciantes, perio
distas,en fin, túda una extensa gama prO'
fesiúnal y sO'cial' de' individuús dispuestO's 
a pagar lús tre$ O' cincO millúnes que exi
'ge la Caja de Cúlúniz:;tciórt de acuerdúcún 
su ley orgánica, O' lús diez millúnes que 
les exige el prúyectú aprúbadú púr la Cú
misión de Agricultura, perú nunca un tra
bájadúr de estancia púdrá dispúner si
quiera de un millón, y, en cúnsecuencia~ 
jamás púdrá ser beneficiariO' de ningunO. 
de lús dos sistemas hasta aquí ensayadús. _ 

¿ Qué pasaba en el sector úbrerú? AlgO' 
muy explicable, si nos cO'lO'camús en el ni
vel de cultura jurídica de un trabajadO'r 
de campO'. SegurO' de que nunca púdría 
ser beneficiariO' de un lO'te, ni cúmO' dueñO' 
ni cúmú arrendatariO', se resignaba a'l sis
tema existente hasta antes de que termi
na¡an lús arrendamientús de tierras/pO'r 
las razúnes que di a cúnocer en úcasión 
anteriúr~ Estús úbreros, desgraciadamen
te, nO' tuvieron en su opO'rtunidad asesO'
res legales que les indicaran una súlución 
de derechO' que, juntO' con asegurarles un 
más altO' nivel de vida, garantizar:;t la 
eficienci,a de la explotación. EstO' ha ve
nidO' a úcurrir ahúra, éxplicandú el alcan
ce del sistema prO'puestO' pO'r lús Senadúres 
súcialistas, sea en el terrenO' mismO', hace 
algunús meses, cuandO' tuve O'púrtunidad 
de viajar allá, o después, pO'r carta, O' 
cuandO' se ha debatidO' nuestrO' prúyectú 
en las jO'rnadas O'rganizadas púr la Uni
versidad de Chile, al analizarse lús prú
blemas regiúnales de 'la agricultura y de 
la ganadería. SóJú entúnces dichO' obre
rús han venidO' a darse cuenta de que hay 

un sistema que permite cúnciliar lús di
versos aspectQ>s del prúblema. Así se ex
plican, también, cúntradicciúnes que han 
existidO' efectivamente hasta húy y que 
nO' sólO' desúrientaron a veces a lús legis
ladúres, siriO' que, incluso, da'ban la impre
sión de un criteriO' yariable y ambiguO' 
en las instituciúnes m~s responsables de 
la prúvincia .. 

Cúntinuando en mis observaciúnes fi
nales, quierO' decir que al canalizar un~ 
parte 'de lús excedentes O' utilidades hacia 
inversiúnes industriales, habilitación de 
nuevús terrenús, desarrúllú de pequeñas 
industria,s manufa'ctureras O' dO'mésti
cas, etc., se está impulsandO' simultánea
mente al crecimientO' de la .públación y su 
densidad demúgráfica. 

Una estancia obligada a capitalizar 
puede sústener un número cada vez ma
yúr de animales, y gradualmente necesi
tará un persO'nal más numerúsú. El cún
ju~tú de las estancias cúO'perativas púdrá 
absorber el crecimiento v~getativO' de la-

o población úbrera, y hasta permitirá re
patriar a miles de chilenús que vi~en en 

. la Patagúnia argentina, desprO'vistO's de 
túda prútección ecúnómica y súcial. Si hu
biera tenidO' el tiempO' necesariO' y lús an
tecedentes estadísticO's respectivús, ha
bría traídO' al debate una estimación de 
los millúnes de húras de trabajO' que Chile 
pierde púr este. cúnceptú; A menudO', nos 
detenemús a ~úmentar la pérdida de di
visas púr un mal negúciú de intercambio 
o lamentamos la caída de lús precios de 
nuestras m~rcaderías O' prúductús de ex
púrtación, perú nunca hemús medidO' el 
dañO' que se infiere a la ecO'númía chilena 
púr la emigración de decenas de miles de 
obreros en plenas cúndiciones de labúrar. 
YO' creo, ,señO'rPresidente, que la recu
peración de ese capital humano, que la 
púsilbilidad de incúrpúrarlú a nuevas uni
dades ecO'nómicas por medio -de un régi
men elásticO', que aumente prúgresivamen
te las posibilidades de úcupaClOn, serfa 
una verdadera úbra de chilenidad, 
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El -señor TORRES.-¿ Me permite, Ho- generaciones. En tercer. lugar, favorece· 
norablecoléga, para referirme a lo que y racionaliza las inversiones; con venta-. 
está diciendo Su Señoría? jas tanto para la éxplotación ganadera I 

El señor AMPUERO.-Con mucho gus- como para el progreso de la zona, al di- , 
to, señor Senador. versificar su producción y crear nuevas 

El señor TORRES.~Hay además otro fuentes de riqueza. 
daño para la economía nacional y para Todo esto es posi'ble, pOl"que el Fisco 
esos obreros, Qerivado del hecho de que retiene su patrimonio, de tal manera que 
ellos estén trabajando en Argentina. De- el Estado pasa a ser un socio que, sin in .. 
bid o a eso; no tienen previsión social de miscuirse innecesariamente en la explo
ninguna especie. Sus familias, que están tación y administración de los terrenos,-

, en -Chile, quedan al margen de beneficios, puede cautelar sus propios derechos de 
tales como las pensiones de viudez y de ;propietario y corregir cualquier anoma-: 
orlandad. Yesos obreros, que están pro- lía o defecto que' presente el funciona
duciendo para Argentina, vuelven al País miento de·l régimen nuevo. 
cuando ya no pueden trabajar y signÍfi- Además, se trata de' un régimen que 
can otra carga para la 'N ación. Por eso, efectivamente eduCa para la -democracia 
junto con estimar que las observaciones en 'el campo económico. No solamente en 
del señor Senador son muy atinadas, de- el orden político la democracia es valiosa, 
seo que se encuentren soluciones no sólo Es tal vez más creadora y se hace más só
desde el punto de vista de Sus Señorías, !ida cuando alcanza al campo económico; 
sino también desde estos otros, rJferentes cuando además del derecho de sufragio en 
a lo que significa para las fa'milias de las elecciones políticas, coloca a c;:¡.da hom
dichos obreros la situación en que ellos bre o mujer de Chile en condiciones de 
se encuentran. hacer pesar su voluntad en la solución de 

El señor AMPUERO.- En resumen los prdblemas eaonómicos y sociales de la 
~l tema daría para hablar largas horas, N ación. 
pero no quiero abusar de la deferencia Las tierras -sin entrar en lucubra
de los señores Senadores que han tenido ciones teológicas o metafísicas- sonde 
a bien concurrir a esta' s~sión especial-, los 'chilenos todos, y resulta inapropiado, 
yo sostengo que nuestro proyecto no es e inconveniente que el Parlamento dia
utópico ni romántico. E,s, por lo contra- ponga de una parte del patrimonio fiscal, 
río, una solución 8lbsolutamente realista . de los bienes materiales die la comunidad, 
y mucho más recomendable que cualquiera para favorecer a un grupo reducido d.e 
otra, en cuanto mantiene unidades econó- ciudadanos seleccionados parlicularmen
micas de eficacia reconocida y ofrece la te con relación a su poderío económico. 
posibilidad ~e que se vayan adaptando Creemos que la única objeción que ,pue;.. 
progresivamente a los mejoramientos téc- de quedar en pie, la que sólo podrá des-
nicos que se introduzcan en los suelos. estimarse o comprobarse con la experien
Ningún otro sistema tiene la misma elas- cia, es la que se refiere a la idoneidad, 
tieidad. En .segundo lugar, evita la corrup- de los obreros pára administrar los pre
tela, los vicios, los privilegios y la podre- dios. Pero permítaseme 'decir, señor Pre
dumbre que acompañan inevitablemente a . si dente, que si hasta ahora se ha consi
cualquier sistema de selección aplicado derado aptos, para dirigir la explotaeión 
a las condiciones concretas de Magallanes. ganadera a rentistas y marinos, oficiales 
Reconoce, lisa y llanamente, el mejor de- de partes y maestros, abogados y electri
recho al hombre que está trBlbajando la cistas, señoras ociosas y gestores afortu": 

\ tierra y que la ha hec'ho pr~ducir por" nados, no veo razón para negarles com-
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petencia en la misma actividad a los obre
ros ganadeI"Os r~dicados por generaciones 
en la pampa de Magallanes, y perfecta
mente adiestrados en las labores del ca m
po por muchos años de práctica y expe
riencia. 

De acuerdo con estos razonamientos, 
señor Presidente, nosotros aceptamos la 
idea de legislar, en el entendido de que 
-al .aprobarla se está sancionando el pro
pósito de dar un nuevo régimen legal a 
las tierras de MagaUanes. Ahora bien, si 
el criterio del Senado fuera el de que la 
aprobación general del proy~cto significa 
la acepta·ción de la idea de enajenar lo~ 
terrenos, los Senadores socialistas ten
drfamos forzosamente que oponernos. 
. En el seno de la Comisión de Agricul

tura y Colonización se estimó que la apro:" 
bación en general no implicaba decidir 
si se venderían. o arrendarían las tierras, 
sino simplemente que la idea de legislar 
comprendía el propósito de renovar o re
formar el estatuto actual de las tierras 
fiscales en Magallanes. En este sentido 
-+-repito ___ los Senadores socialista,s vo-
taremos favorablemente el proyecto en ge
·neral, sin perjuicio de seguir bregando 
por que en el segundo informe se consi
deren las ideas propuestas por nosotros. 

El señor RODRIGUEZ.-Entiendo que, 
en conformidap. a un acuerdo anterior, 
este· debate se publicará "in extenso". 

El señor MOORE.-Todo el debate, na
turalmente. 

El séñor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Ese es el acuerdo, Honorable Se
nador. 

Tiene la palabra el Honorable ·señor 
González Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-No puedo iniciar mi intervención en es
te proye9to sin. aludir a graves informa
ciones proced.entes de Magallanes que 
vienen a proyectar luz en el escándalo de 
tierras en que se ,ha visto envuelta la Ca
ja deColonizaci.ón Agrícola y, en particu
'lar, el ex Ministro de Tierras señor Raúl 
Rodríguez Lazo. 

Estaba en el ánimo público que la ad
judicación de lotes había sid'O impulsada 
mediante el pago de gratificaciones a 
quienes debían intervenir en el reparto 
de parcelas. Se sabía, por ejemplo, que 
determinados grupos de familia habían 
destinado a este objeto elevadas sumas 
de dinero, y podían arrebatar el derecho 
legítimo que asistía a otr~s ciudadanos; 
que un vecino de Punta Arenas había traí
do en sus faltriqueras setenta millones de 
pesos, con instrucciones para distribuirlos 
una vez firmadas las escrituras, sin per
juicio de empezar a distribuir parte de 
ellos; pero, como comprenderá el Honora
ble Senado, no era posible hacer estas im
putaciones porque se carecía de medios 
probatorios. Por eso, en una intervención 
anterior, dije que el rumor que circulaba 
sobre estos actos venalE-s no podría desva
necerse "cuando alguno de los afectados 
contaba las cuitas de su desplazamiento 
por adversarios que pagaron más de lo que 
€llos podían hacer". 

Ahora bien, de Punta Arenas llega la 
confirmaci6n de todo este escáhdal<J. Se~ 
gún la inserción de "El Mercurio" de hoy 

. día y que se debe a su corresponsal en Pun
ta Arenas, don Carlos Aracena, ha ingre
s~do a la Cárcel PúbIic~ de aquella ciudad, 
confeso del delito de extorsión, Fronildo 
Ruiz, quien exigía el pago de cinco millo-' 
nes y ocho millones de pesos a personas 
favorecidas en la última subdivisión de tie
rras en la Zona. Agrega esta información 
que en un allanamieniQ practicado a sU 

domicilio se encontraron chE.ques girados 
por comerciantes locales que habían sido 
.favorecidos en esta distribución. 

Se da el 'caso de que este sujeto obra
ba a las órdenes de Raúl Ramír2Z Ortega, 
que en el tnembr2te de sus tarjetas perso
nales se anuncia como "Jefe de R2lacio
nes Públicas de la Caja de Colonización 
Agrícola". Ramírez estaba, además, abo
nado, .porque durante la última visita que 
pradicó a 'Punta Arenas el ex Min"stro 
de Tierras y Colonización, Rodríguez La
zo, había formado parte de su· comitiva. 
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El a.floramiento a la luz pública de es
tas extorsiones se ha debido a la actitud 
enérgica de don Pedro Rendic, dueño del 
Hotel France, de Punta Arenas, y a la co
laboración patriótica de don Miguel Co
rral, Superintenden1e del Cuerf}O de Bom
beros de Puerto Varas, que se encontraba 
d.e paso en aquella ciudad. La conducta 
abusiva de Ruiz quedó comprobada me
diante la grabación de un cinta magnética, 
todo lo cual le ha ,permitido al señor Juez 
del Crimen, don Antonio Ljubetic, incau
tarse de cheques que aún no habían sido 
remitidos a Santiago, dinero que -lo'dice 
la información proporcionada por Ruiz-.: 
"esta,ba destinado a diversos consejeros de 
la Caja de Colonización". En estos instan
tes,se tramitan exhortos telegráficos que 
permitirári seguir la investigación en esta 
capital. 

La verdad comienza, pues, a abrirse ca
mino. ,La opinión pública podrá compro

, bar, no sin ,profunda desazón, el grado de 
inmoralidad a que, en materia pública, se 
ha llegadQ en el País. 

EIs-eñor TORRES.--i i En este régi .. 
me'n ... ! 

El señor LA VANDERO.- En todos los 
regímenes. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En este régimen, como Su Señoría afirma 
con mucha razón. 

Ya no podrá sostener el ex Ministro de 
Tierras que abandonó ese Ministerio ba
jo el peso de grandes calumnias, pues ha 
debido hacerlo por la práctica de hechos 
censurables que difícilmente pueden tener 

'para,ngóil en la historia administrativa de 
la República. 

Perb también es necesario agregar que 
la principal responsabilidad reca'~ en el 
Jefe del Estado. Su empeño ,personal en 
favorecer a personas allegadas a su fami
lia en la distribución de lotes magalláni
cos" de acuerdo con su famQsa fórmula de 
Gobierno dada a conocer en Arica, y a 
otras personas de,. sus afectos, lo impulsó 
a 'estimular la acción dolosa del ex Minis-

tro· de Tierras Rodríguez Lazo, la que ha~ 
bía venido ejerciéndose de'8de .puestos su
balternos en esa repartición del Estado y 
llegó últimamente a culminar siendo él Mi
nístro y V¡cepresidente de la Caja de Co
lonización Agrícola. 

P.ero el proceso que afecta al Primer 
Manda tario es digno de . un capitulo sepa
llegó últimamente a culminar siendo él 
Ministro y Vicepresidente de la Caja de 
Colonizaeión Agrícola. 

Me preocuparé ahora del proyecto de 
ley. . 

El señor ECHA V ARRI..- ¿Me permite 
una interrup'ción, Honorable colega? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- . 
Con mucho agrado. 

El señor ECHA V ARRI.-:- Encuentro 
razón a la· protesta d·el Honorable señor 
González Madariaga respecto de este pro.
blema, pero creo que el COlÍgreso. tiene 
también su parte de responsabilidad. 

Con relación a este aspecto, es sabido 
que el Consejo de la Caja de Colonización 

. Agríéola está formado por 12 Consejeros, 
de los cuales un tercio pertenece al Con-· 
greso, precisamente cuatro Diputados. Por 
mandato de la Constitución Politiea del 
Estado, corresponde especialmente a la ..cá
mara Baja fiscalizar. 

Hago pres~mte que ya se habían hecho al.. 
gunos comentarios respecto de 108 anteee
dentes concretos que aquí se están propor
cionando. No obstante, dos de los represen
tantes del Congreso participaron en todos 
los acuerdos de la. Caja, o sea, práctiea~ 
mente administraron. Y los dos represen
tantes del Senado, a pesar de que se había 
aprobado en la Cámara de Diputados, ea.
si por unanimidad, un proyectoPQr el cual 
se solicitaba que la Caja de Colonización 
prorrogara el ,período de los arrendamien.
tos --'<porque algo ya se sabía :por ciertos 
comentarios, incluso de los propios repre
sentantes del Congreso en esa institu
ción-,-, hicieron lo mismo que cuenta la 

. Historia de Poncio Pilatos: se lavaron laS 
manos, se retiraron y permitieron se con-
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sumara ·el mal. A mi juicio, hicieron un yecto . y hemos presenciado el tejemaneje 
triste papel, en .primer lugar, los Parllt- ds las personas, que ren torno del Ministro 

, mentaríos que consideraron justa y sería Rodríguez Lazo han tratado de "festinar" 
.la reparticIón y no supieron defender su todo lo relaeÍonado con las tierras maga
posición 'con razones y argumentos vale- llánÍC"as, sabemos perfectamente bien quié
deros; y, en segundo, los que n,o se que- nes son los culpables y quiénes, en forma 
'daron h~ta el último momento en la sala viril y patriótica, ,han defendido en laCa
pata protestar de la 19Domlllla que, segun Ja ds Cololllzación Agricola los intereses 
ellos, se estaba cometiendo en es,s instante. del Estado y, para decirlo en una palabra, 

Yo me he caracterizado por hacer opo- las normas morales. 
sición a este Gobierno desde el comienzo de ' En algunas o.po¡ttunidades he dicho que 
su gestión, y especiaimente cuando no la no. soy partidariO de las consejerías par
han hecho otros sectores. Por 'eso, crev t",- 'lamentar¡as .. Por eso no he querido pa.r· 
tar autorízadopara decir que no se puede tícipar.de ellas. He declarado, al referir
culpar solamente al Ejecutivo de JO" :Idos me a es~e t¿Jua, que los Parlamentarios, 
cometidos por un Consejo en el cual el Con- cuando Hegan a formar parte de un Con
gres o tbne cuatro representantes. 4 CómO) sejo, por espíritu de cl,wrpo, por una natu
es posible que, de cuatro Consejeros t:>:tc- ral camaradería, muy humana, por lo de
lamentaríos, dos hayan concurrido a toma!' más, suelen no ver vlCiosprofundos opier
aeuerdosobjetados ahora por la Superin- den la pérspe9bva necesaria ,para compe
.tendencia de Bancos? ¿ En qué Situación netrarse de la- marcha noI1Ilftl del organis
quedan esos Parlamentarios? En mi con- mo en que inbe~vienen. No obstante lo an.- . 
cepto, ésa es la prueba más evidente de terior, si algún argúmento me ha hecho 
algo que he venido sosteniendo pGr años: pensar en la necesidad de rectificar ese 
el Congreso debe d~rogar la ley de Conse- juicio advETso sobre la inconveni'snc.a de 
jerías Parlamentarías, porque mediante la intervención del Parlamento en los Con
ella se está desprestigiando' la labor fisca- sejos, ha s.do prec.samente 10 Q,currido en 
lizadora del Parlamento y, muy es.pecial- ;a Caja de Colon.zac~ón Agrícola, ya que 
mente, de la Cámara de fliputados.· dos Diputados, los Honorables señores 

l~ada más. Momhsrg y PhilLps, fueron quienc:s denun-
El señor MOORE.- Pido la palabra, ciaron, en el Congrsso y en la prensa, to-

señor Pr€sidente. das las lrJaniobras del ex Ministro señor 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden- Rodríg!1ez La~ y de las personas que lo 

te).:- Con la venia del señor González acompañaban en la tarea de despedazar es:
Madariaga, quien concedió la interrup- te Consejo, para reemp.azar a lOS tundo.-' 
ción. naríos que podían ofrecer resistencia al 

El señor MOORE.- He escuchado .. con Ministro, hasta convertir dicho organ:smo 
cierta extrañeza las palab.ras d€ mi Hono- en' algo que pud era manejar a su amaño. 
rabb cO.E:ga señor Echavarri. Seguram~n- AmbOS Parlam.ntarlos representan al 
te, ellas obedecen a que el señor Senador Senado, y en el ejercieio de su mandato 
no está cabalmente informado de lo suce- han pod.do dar estas informaciones a la 
didoen la Caja de Colonización Agrícola, e udadanía. inchsive por medio de la pren
yeso no me· extraña, porque no ha SIdo sao Han llev~do estas denuncias -repi
éste un tema de su especialización ni de to-, en 'X.ás a~ una oportunidad, a la cá
de su interés en\ los Últimos tiempos. En mara d.~ D 'puta'dos, han trabajado con 
cambio, los miembros de la Com.són de. verdadero tesón y, a causa de e]ü, han re
Agricultura, que durante mes,es hemos se- • c:bido los más duros ataques de parte de 
guido la suerte y altern,ativas de este pro· "La Na.ción" y de losdiari(!s de Volpone, 
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de esa prensa amp¡¡.radora de inmoralida
des .. i Tal ha sido la consecuencia que les 
ha traído está actitud fiscalizadora! 

Creo .injusto, en cÓI\secuencia, descono
cer los m,éritos de estos Parlamentarios, 
predsamente en los momen~sen que nos 
acercamos a una línea de normaIídad, en 
que aparecen, aunque momentáneamente, 
derrotados el señor Rodríguez Lazo y su 
sistema -y digo momentáneamente por
que no sabemos. si el nuevo' Ministro de 
Tierras ttJmará las medidas radicales que 
todos reclamamos o segu:rá la línea de 
su antecesor~ y triunfantes. quienes des
de hace· medio año, sostenemos que 10 ocu
rrido en materia de tierras magallánicas 
y en el Ministerio de Tierras es anormal 
y; más aún, revelador de profundas co
rruptelas y de actos delictuosos. 

Durante todo este proceso han s:do es
tos dos Diputados los 'más eficaces colabo
radores en la campaña. de depuración que 
se ha iniciado. Y ellos,.prec'sa'mente, están 
~n situación de llevar a ·cabo, en la Cáma
ra, una acción fiscalizadora en mejol'es 
condiciones. que nosot.ros los Senadores, 
pues esa función no es prop:a del Senado. 
Di-chos Parlamentarios han pod'doejercer 
su acción en el momento pl'eciso; han te
nido a mano y han requfr:do los antece
dentes necesarios y, por su .parte, se han 
impuesto sa·crificios personalísimos ; se han 
comprometido y se han expuesto a los más 

. iniustos ?taques -repi '0_ Dar pan 3 de 
cierta prensa que ha defendido permanen
temente a algunos personeros de. Gobier
no interesados en proseguir estas anorma
lidades. Sería, J}ues, injusto dl3sconocer 
la labor .por ellos realizada prec:sament~ 
cuando más se justifica la permanencia de 
representantes del Congreso en los Conse
jos. Por eso, me atrevo a contradecir las 
aseveraciones de mi Honorab;e colega y 
amigo y decirle que en este caso no me' pa
rece justo desconocer la labor realizada 
por .el Honorable señor Phillips y por el 
Honorable señor Momberg dentro del Con
sejo de la Caja de Colonización Agrícola. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

Señor Presidente, yo también me he refe
rido, en oportunidades anteriores, a la ac
ción de los Parlamentarios que allí nos re
presentan: los Honorables señores Phil
lips y Momberg. La acción del Honorable 
señor Phillips ha sido tenaz,como es pú
blico. y notorio,. y se ha podido confirmar 
en varias oportunidades. El Honorable se
ñor Momberg, según dijo la prensa, Legó 
una vez hasta la sala presidencial a de-· 
nunciar que las guarderías se estaban en-

. tregando mediante transacciones en dine-, 
ro. 

Pero el Honorable señor Echavarri t'e
ne razón en cuanto a otros aspectos ,de la 
representación parlamentaria en la Caja' 
de Colonización Agrícola, hechas, naturaJ- . 
mente, las excepciones señaladas. Porque 
la verdad es q'le otros representantes han 
estad~ al servicio incondicional de 1 a po
lítica de la Caj a, y uno de ellos llegó hasta 
valerse del Reglamento de la Cámara de 
Diputados para impedirme que siguiera in
fo.rmando en esa corporación. Fue talla 
conducta observada por algunos Diputados 
-no los nombro. por el respeto que de
~e merecernos a todos sus investidura
que uno de ellos se empeñaba en dejar sin 
número. una de las Comisiones informan
tes, con el p:r;opósito de entorpecer el des-
pacho. del proyecto sobre prórroga de} pla
zo de inscripción de los asp,i'rantes a co
lonos. . 

Señor Presidente, el proyecto de ley que 
entra a conocer hoy- el Senado es de ini
ciativa de', Gobierno, aunque parezca ra
ro. Fue el Ejecutivo quien mandó esta irlÍ
ciativa, mediante un Mensaje, el año. pa
sado. Pues bien, aquí debiera estarse dis
cutiendo, en estos instantes, con urgencia, 
y debería el propio Gobierno estar emne
ñado en su despacho. Pero-cosa curio
sa- no le interesa al Ejecutivo el proceso 
de las tierras magalIanicas; no tiene nin
gún interés en el aspecto social y económi
co del asunto. El Gobierno tomó interés en 
esta materia con un solo propósito: ser-' 
vir a sus paniaguados. Y toda la acción 
desarrol~ada por el Gobierno se ha desen-

. ~ ; 
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vuelto alrededor de esto. De ahí que el Se
nado realiza un esfuerzo aislado para lle
var adelante el proyeeto de reforma de la 
ley NQ 6.15?, por la cual se regla el pro
ceso de las tierras del territorio magallá-
nico. \ 

Para dar una idea de conj unto del pro
yecto e informar a la opinión pública acer
ca de su trascendencia, señalaré que la su
perficie de la provincia es de 13.500.000 

'hectáreas, 'de las cual~s 5.500.000 se repu
tan estériles. Como boscosas, se indican 
4.000.000 de hectáreas, de las cuales son 
susceptibles de aprovechamiento 1.200.000, 
es decir, un 30%, y hay otros 4.000.000 
aprovechables en su integridad. De estos 
cu~tro millones de hectáreas enteramente 
aprovechables, hay 1.240.000 sujetas al sis
tema de arrendamientos esta:blecido en la 
ley NQ 6.152, cuyarnodificacióri. abordamos 
~hora. Afectas a contratos de arrenda
miento por vencer dentro de dos años, hay 
464.000 hectáreas. Por consiguiente, regi
das por la ley citada, se considera que hay 
1.696.000. Por resolución torpe del Gobier
no, fueron transferidas a la Caja de Colo
nización 571.000 hectáreas, con los resul
tados de todos conocidos~ Además, hasta 
la fecha, existen en el mismo territorio 
1.723.000 hectáreas de propiedad particu-
lar:, , 

En síntesis, permanecen 1.696.000 hec
táreas en poder del Fisco, a las cuales se
'pueden agregar 1.200.000 que, como dije, 
son susceptibles de aprovechamiento. 

Ahora bien, el proyecto acentúa la idea 
subdivisionista. Debo recalcarlo: nadie ha 
pretendido alterar ~sta idea, que domina 
en la mente de los habitantes de la provin
cia. Se desea la subdivisión de la tierra, 
para que sea: entregada a la gente de tra
bajo, a quienes, 'por, sus méritos, deben te
ner acceso a ella. 

. Pero el Gobierno ha mantenido una po
lítica de engaño y ha creado confusión en 
la zona. Pretendió hacer creer, por ejem
plo, que en el Senado había el deseo de 
perturbar su política' ~ubdivisionista; y el 
Ministro de Tierras que acaba de dejar esa 

cartera tuvo, inclusive, la torpeza de seña
lar 'aJ Senador que habla, junto con otros 
colegas de Comisión, como empeñado en 
tal propósito. 

Es necesario afirmar, sin temor ningu
no de poder ser desmentid<;>, que el Góbier
no ha llevado a cabo dos tentativas para 
prorrogar los contratos a las grandes em
presas. ( La ,primera, cuando tuvo la inten
ción de terminar la construcción de la Es
cuela Militar. Entonces se formuló al Se
nado, en forma subrepticia, una indicación 
del Ministro de Defensa Nacional median
te la cual se prorrogaban los contratos a 
las grandes empresas, obligándose éstas a 
pagar por adelantado el. arriendo. Esta 
fue, como lo dije en s4 oportunidad, como 
acabo de reiterarlo en la Cámara de Dipu
tados y como lo 'prueban los documentos 
que tengo a la mano, una gestión personal 
d~l señor Rodríguez Lazo. Y fue, también, 

la primera tentativa. 
Con posterioridad, el Gobierno inició el 

proyecto de ley que ahora nos preocupa. 
En este Mensaje enviado al Congreso, se 
expresa, en uno de sus' párrafos: 

"Por mucho que se desee la terminación 
de las concesiones de arrendamiento en 
grandes extensiones de terrenos fiscales, 
en la. provincia de Magallanes, la realidad, 
económica de la zona y el interés del país 
nos obliga a ver que hoy existe la imposi
bilidad de hacerlo inmediatamente en su 
. totalidad. De ahí que se considere la au
torización, al Presidente de la República 
para renovar las que sean imposibles de 
la subdivisión total a su término y siem
pre que entregue un 30%, a lo menos, de 
los terrenos adecuados para la subdivi
sión". 
. Luego, el proyecto de ley contenido en 
el mismo Mensaje, en el artículo 14, facul
ta al Presidente de la República para dar 
en arrendamiento directo teqenos fisca
les ubicados en la provincia de Magalla.
nes. y el inciso 29 del artículo dice:' 

"Para que puedan celebrarse tales con
tratos, los interesados deberán restituir al 
Fisco dentro del plazo de un año desde la 
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fecha de éstos y para los efectos de la apli
éación de dicha ley suelos cuya superficie 

. representen un 30%,'a le menos de la ca
bida total afecta a los arrendamientos de 
cuya renovación se trate". 

De manera que el Gobierno se proponía 
renovar, por veinte años, los contratos del 
70% de 800 mil hectáreas, o sea, de 
560 mil, y entregar a la snbdivisión sólo 
el 30% restante. Sin embargo, sin ningún 

. respeto para el Congreso N acianal ni pa
ra la opinión ciudadana, el Ministro se em
peñó en sostener que el Gobierno perse
guía la subdivisión integral y que el Sena
do la estorbaba. 

¿ Qué hizo el Senado, mediante el pro
yecto al cual yo concurrí? Quiso, precisa
mente, .ir deshaciendo el latifundio. Acep- . 
ta~os la idea de entregar de inmediato 
un treinta por ciento de las tierras para 
ser subdivididas, pero insistimos en en
tregar seis años· después otro treinta por 
ciento, y seis años más tarde, el saldo. Es 
decir, en doce años se terminaba con los 
grandes arrendamientos. 

¿ Por qué propusimos proceder gradual
mente? Porque pensábamos que, económi
camente, no habría recurs.os suficientes 
para ir en ayuda de la gente no capitalis
ta, sino de esfuerzo, de las personas de 
clase media, a las cuales deseábamos dar 
acceso a la tierra a fin de incorporar nue
vos elementos al proceso de la producción. 

Así, pues, el Gobierno, no sólo ha de
linquido, como lo demuestran las pruebas 
de su conducta do~osa aparecidas ahora, 
sino que, también, siempre estuvo presto 
para engañar a, lá opinión pública. 

El señor MOORE.-¿ Me permite una 
interrupción Su Señoría? 

y llegó la audacia del Gobierno, en su 
afán de engañar y desorientar a la opi

. nión pública, al extremo de incluir, en una 
página del Mensaje Presidencial de este 
año, que ha· quedado para la historia, el 
concepto del Primer Mandatario respecto 
de los miembrós de la Comisión de Agri
cultura del Senado .. En forma casi directa 
y cbtra, dijo que estábamos al servicio de 

las grandes empresas. Sin embargo, .como 
dice' con toda razón el Honorable señor 
González Madariaga, ellas iban a obtener~ 
precisamente del proyecto del Ejecutivo, 
un trato y un plazo mucho más favorables, 
un plazo mucho más amplio y un trato 
muy superior a los acordados por nosotros 
mediante la modificación introducida en 
la Comisión. Es decir, éramos nosotros 
quienes propiciábamos una más rápida'y 
eficaz subdivisión de la propiedad, elí 
contra de los intereses de esas empresas. 
N o obstante, el Presidente de la Repú'bli
ca nos presenta, en el Mensaje, como de
fensores ciegos de tales intereses. 

Muchasgraeias, señor Senador. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

A mayor abundamiento de lo que dice el 
Honorable señor Moore, me bastaría ci
tar que en el proyecto de Presupuestos 
para el año 1957,· en la cuenta a-1-c, se 
incluía una partida de $ 1.100.000.000 
por concept~ del pago anticipado de las 
rentas de arrendamiento de las tierras 
magallánicas. Creo del todo cierto lo que 
dije en esa oportunidad:' se puede enga
ñar a un hombre durante toda la vida~ 
pero no se puede engañar a muchos hom
bres. 

El a.ctual Gobierno, ante el ánimo na
cional e internacional, quedará señalado 
como el que más ha provoeado la desinte
gración moral y, en verdad, la ha impul
sado tenazmente. 

Ahora bien, al iniciarse el estudio del 
proyecto, discrepé de quienes, en ese en
tonces, constituían mayoría en' la Comi
sión de Agricultura. Ahora he transigido 
en el proceso de ventas, pero introducien
do severas limitaciones. Por eso me inte-

. resa discutir más ampliamente los puntos 
de vista dados a conocer p'or el Honoráble 
señor Ampuero con respecto al sistema 
de venta -porque, en principio, prevale
cía sólo ese espíritu-, es decir, la entrega 
a particulares de las tierras magallánicas. 

Considero peligroso vender, sin limita
ciones, esas tierras. Medi~nte el régimen 
de propiedad privada, sin control de la,. 

• 

., , 
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autoridad, por las sucesivas transferen
cias .. que se producen en el transcurso del 
tiempo, se llega, finalmente, al. acapara- . 
:miento de grándes extensiones y, así, al 
latifundio. Y es precisamente a eso a lo 
que COn mayor tenacidad me he opuesto. 
~ EI'latifundio, señor Presidente, en Ma

gallanes, fue impugnado por algunas per
sonas cuyos nombres conviene recordar 
en este hemiciclo, por lo menos con el fin 
de, rendirles un homenaje. 

'. E,s satisfactorio r~conocer la labar pú
blica de algunos s.ervidores cuando ella 
tiene visión y se limita al servicio de la 
colectividad. Tal reconocimiento es el úni
co grato para quien se ha consagrado al 
servicio público. 

Por ejemplo, don Manuel Señoret, quien 
fue Gopernador de Magallanes, expresó, 
en una comunicación elevada al Gobiernó: 

"Creo oportuno recordar a USo que an
teriormente he tratado· de demostrar a 
ese Departamento que las el!0rmes conce
siones de tierras hechas a tres particula
res en la Tierra del Fuego (las cuatro 
quintas partes, má;; o menos, de su ex
tensión total utilizable) son hoy un obs
táculo insalvable para su colonización; 

. que, dados los adelantos prodigiosos de la 
ganadería en Magallanes, sería fácil y . 
'pr!;>vechosa si se hubiera hecho una sabia 
distribución de las tierras en pequeños 
lotes de diez y- veinte .mil hectáreas ... ". ' 

"Si los terrenos de Magallanes se hu,,: 
bieran repartido, con más equidad, en 
pequeños lotes, tendría hoy el' territorio 
el doble de población y riqueza". 
. El señor MOORE.-¿pe qué fecha es 

esa comunicación? 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Es de 1894. 
Más adelante, en 1897, don Mariano 

Guerrero Bascuñán, Delegado del Supre
mo Gobierno en el Territorio de Magalla
nes, expresó textualmente: 

"Estimo que se consultaría mejor el in
terés fiscal dando a los nuevos lotes una 
cabida que no excediese de veinte mil hec
táreas, sobre todo en la zona que se en-, . 

cuentra bañada por las aguas del Estre
cho y que, por consiguiente, economiza los 
gastos de acarreft por tener allí mismo los 
puertos de embarque para sus productos. 

"Es, por otra parte,fuera de duda que 
mientras más subdividida se halle la pro
piedad, sin desmedro por cierto de la! in
dustria ~speciala que aquellos terrenos 
van a estar dedicados, mayor será la ri
queza que la industria privada en ellos 
acumule, y, como consecuencia, mayor se
rá también la riqueza del Estado. 

"Es verdad que no será posible que en 
lotes aS,í reducidos puedan formarse for
tunas enormes, como las que procuran los 
lotes actuales; pero es, sin disputa, más 
beneficioso para el Estado que existan, 
por ejemplo, veinte personas con un ca
pital de $ 200.00D, que no cuatro o cinco 
con un capital de $ 1.000.000 cada uno". 

He aquí expuesta, por un delegado del 
Gobierno, una verdadera filosofía para los 
hombres a quienes correspondió actuar en 
aquella época. Si tal predicamento hubie
ra sido oído, habría, como ellos lo sostu
vieron, mayor población 'en Magallanes y 
mayor riqueza distribuida. 

Ese fue el punto de vista que me llevó 
a mantener mi opisición inflexible a la 
venta de tierras. 'Pero después se encon
tró una fórmula que, hasta ahora, estimo 
recomendable y que está consignada en 
el proyecto. Se trata de vender sólo con 
el propósito de asegurar estabilidad al 
poseedor de la tierra. Es decir, precisa
mente 10 que ha faltado, .por las Jntromi~ 
sioncs personales del Jefe del Estado, du
rante el régimen actual, sobre todo, por
que nunca antes habia sucedido en tal 

, grado lo que ahora. 
El proyecto, repito, consigna esa idea 

al disponer la venta de las tierras después 
de cinco años -no después de tres, como 
se propuso en 'principio- de arrenda
miento, y luegod,e haberse cumplido al
gunas formali~ades. Lo anterior, con al- , 
gunas limitaciones a que me referiré en 
detalle en seguida, aprovechando la pre
sencia del Honorable sejíor Ampuero. 
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Una de tales limitaciones es la de cir
cunscribir la cabida de la tierra a una uni
dad económica suficiente para la manten
ción de dos mil ovejas. Otra consiste en 
que nadie puede poseer más de una uni
dad económica; y una tercera, en que no 
puede subdividirse esa superficie, que ase
gura el buen pasar de una familia y los 
recursos necesarios para el mantenimien~ 
to de las majadas y para su progreso. He 
aquí- un principio recomendable. 

Pero mi Honorable colega el señor Am
puero, a quien escucho con todo agrado 
por su talento y por .su sentido socialista; 
en el cual, en cierto modo, palpita mi. pro
pia idea del servicio público, en su discur
so anterior y también en el seno de la Co
misión, sostuvo que no se' podía estable
cer esa limitación en la ley, porque la es
tructura de nuestro régimen jurídico no 
lo permitía. Textualmente, las palabras 
del señor Senador, fueron lás siguientes: 

"Aunque la ley quisiera, con buen pro
pósito, prolongar más allá de veinte años 

. la prohibición de enajenar, e~lo podría ser 
. I 

objetado judicialmente y, restablecido en-
tonces el espír~tu Ide nuestro Código Ci
vil, se abrirían las puertas al latifundio· 
en pocos años más. 

"Parecidas consideraciones podrían 
aplicarse a la indivisibilidad de la propie
dad que se pretende establecer, pu~s no 
hay forma jurídica, compatible con la ins
piración de nuestro Código. Civil y de 
nuestra Constitución, que impida, más 
allá de uh tiempo muy breve, el fracciona
miento de la propiedad, salvo que quisié
ramos regresar al sistema colonial del ma- . 
yorazgo". 

El señor AMPUERO.-¿ Me permite, se
ñor Senador? 

8\510 diré algunas palabras para expli
car el verdadero alcance de mi opinión. 

El Honorable señor González Madaria
ga, preocupado como nosotros de la po
sibilidad de que se reconstituyera el lati
fundio con el correr de los años y median
te ventas que los pequeños ganaderos pu
dieran haeer de sus lotes a un consorcio 

de superior capacidad económica, aprobó "
la idea de establecer la indivisibilidad de 
los predios por un lapso de veinte años, 
y, al mismo tiempo, una prohibición para 
enajenar durante ese mismo período. 

Los señores Senadores saben que, por 
su origen, por su inspiración y por sus 
términos literales, nuestro Código Civil 
define el dominio de la propiedad como 
un derecho real sobre una cosa corporal 
para gozar y disponer arbitrariamtmte de 
ella. Se desprende de esta definición el es
píritu romanista y el apego a la tradi
ción occidental, en cuanto a considerar el 
derecho de dominio como el más absoluto 
de todos. Tanto es así que, doctrinaria
mente, siempre se ha objetado la posibi
lidad de establecer contractualmente la 
cláusula de no ena.tenar. La mayor parte 
de los tratadistas, aquellos de mayor auto
ridad, sostienen que un contrato en que 
el vendedor establece' como condición. o 
cláusula del convenio que el comprador no 
podrá enajenar por ún período más o me
nos largo,' no tiene valor . 

Indiscutiblemente, la Ley sí puede au
torizar dicha cláusula; pero, en tal caso, 
mi pregunta es hasta dónde ella puede 
innovar, con resultados 'prácticos, el ca
rácter absoluto del derecho de dominio, 
según nuestra legislación positiva. A íni 
juicio, por la formación jurídica de nues
tros tribunales y la inspiración de nues
tra legislación civil, la cláusula de no ena
jenar por noventa años, como lo propuso 
el Honorable señor González Madariaga, 
podría ser revocada por la vía judicial. 

Por el espíritu de nuestras institucio
nes civiles, en materia de derecho de ·do
minio, tengo el fundado temor -casi di
ría la certeza- de que, si se recurre an
te los tribunales para pedir la inaplicabi
lidad de la ley, éstos fallarán, o que no 
ha habido· venta y, por lo tanto, el com
prador no es titular de esa propiedad, o 
que dicha cláusula no tiene aplicación 
práctica, Porque, indiscutiblemente, si la 
facultad de disponer del bien queda ne
gada al comprador por un lapso muy 8U-
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perlor a la ,vida eventual y corriente de 
.una persona, ésta deja de tener derecho 
.de dominio, una de las características 

'esenciales del propietario. Es decir -y 
perdónenme' que 10, reitere-, ~emo que 
'resúltará ineficaz en la práctica prolon
gar por más de veinte años, y auu por ese 
lapso, tal prohibición de enajenar. 

Nada más. 
El seftor GONZALEZ MADARIAGA.

Señor Presidente: me extraña que un Se- , 
nador socialista sustente tal doctrina, pues 
si nuestra legislación positiva no cop.si-

. derara la posibilidad de establecer ta~es 
limitaciones, él tendría el deber de ser el 
Campeón de su derogación. 

El proyecto contiene una disposición pa
ra establecer, precisamente, estas limita
ciones de venta por los veinte años si
guientes a 1a compraventa; pero ya hay, 
felizmente; consenso en el seno de ra Co
misión para eliminar todo plazo y esta
blecer tal limitación en forma permanen
te, como conviene al 'interés social. 

¿Por 'qué lo haremos? Porque sería Hu-
o sorio el proceso subdivisionlsta de la tie

rra en Magallanes si no hubiera tal limi
tación, pues, a poco andar, volvería el la
tifundio en aquel'a zona, con las conse
cuencias sabidas por todos y a las cuales 
me referiré más adelante. 

Quie~o habiar, ahora, del aspecto cons
titucional, pues es necesario formar con
ciencia en el País respecto de él. Citaré 
las 1egis' aciones de otras naciones que han 
tomado medidas encaminadas a satisfacer 
este proceso social; de países en donde na
die hubiera creído que se tomaran. 

La Constitución chilena de 1833 era 
muy restrictiva en materia de derechos. 
Sólo aceptaba' el caso de utilidad del Es
tado, calificada por una ley, para regar 
al uso o enajenación de la propiedad, y, 
luego, imponía la previa indemnización al 

. dueño, avaluada a juici() .de una comisión 
de hombres buenos. Pero la Constitución 
de 1925, que la reformó, estab'eció expre
samente lo siguiente": "El ejercicio del de
recho de propiedad está sometido a las li-

mitaciones o reglas que exijan el mante
nimiento y el progreso del orden sO'
cial ... ". ¿ Qué cosa más natural, entonces, 
que, sabiendo que el acaparamiento de la 
tierra es un daño socia1, se legisle para 
impedirlo? ¿En qué forma se impide? 
Disponiendo que la Junta de Tierras de 
Magallanes deba intervenir en cada una 
de estas transferencias. Pueden ellas l}a
cerse entre particulares, pero con inter
vención de la Junta, para evitar que com
pre alguien que ya tenga suelos. Es una' 
limitación establecida en beneficio del 
mante-nimiento del progreso y del orden 
social, como 10 señala la Constitución. Lue
go, agrega nuestra Carta Fundamental: 
"podrá la ley imponerle a la propiedad, 
obligaciones o servidumbres de utilidad 
pública en favor de los intereses genera
les defEstado, de la salud de los ciudada
nos y de la salubridad pública ;", Está 
comprometida, en este caso, perfectamen.: 
te, la salud de los ciudadanos, porque el 
acaparamiento de la tierra es un egoísmo 
que repercute en daño dé todos. 

Yo decía, señor Presidente, que en cier
tos países se ha legislado sobre este par
ticu'ar, conforme a las reglas de la época, 
y que resultaría interesante verificarlo. 

Veamos el caso de Inglaterra. En la 
Gran Bretaña,' en, 1947, se dictó, por el 
régimen laborista, el Acta Agrícola. Ha 
causado sorpresa que esta Acta, por la 
cual se otorga a los Consejos Agrarios de
los condados el derecho de intervenir en 
el trato de la tierra y de, controlar su 
producción, haya sido respetada por los 
Gobiernos conservadores' que han venido 
después,. Esta información la tomo de la 
revista "Time", la cual' presenta el caso 
de una señora inglesa, Lady Garbett, que 
se empeñaba en no obedecer las directi
vas del Consejo Agrario del condado, en 
no tomarlo en cuenta, hasta que un día el 
Ministerio de Agricultura, obedeciendo la 
ley, la hizo salir de su propiedad. Tal he
cho causó alarma en Inglaterra, país don
de existe el lema de que cada hogar es un 
castillo, pero ahora ya: no lo. es en la for-
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ma en que se había considerado siempre, 
porque el dereho de propiedad, estimado 
como algo sagrado hasta ahora, está limi
tado, en lo referente a la propiedad agrí
cola, pues todo el mundo conviene en que 
la tierra cumple una función social y 
debe, en tal sentido, someterse a la inter
vención . de la autoridad. La autoridad; 
allá, se ejerce por intermedio de dichos 
comités agrarios, que son' soberanos, jue
ces. y acusador~s. "Modalidad bastante ra
ra -dice la información aludida- tratán
dose del primer país que proclamó, como 
axioma, que cada hogar es un castillo, y 
más extraño que tories la hayan apoyado 
tan vigorosamente como los socialistas. En 
1952; un portavoz del Gobierno Tory lla
mó ostensiblemente al mal agricultor una 
amenaza para la sociedad y amenazó a ta
les agricultores con destruirlos; mediante 
órdenes de lanzamiento y de expropia
ciÓn", que ~como se dice en la misma in
formación- no afectan sólo a los arren-

,dataríos de la tit;rra, sino, inclusive, a 
sus mismos propietarios. 

El señor AMPUERO.- ¿ Me permite, 
señor Senador? 

Mis convicciones personales no coinci
,den con la inspiraruón del Código Civil y 
de la Constitución Política del Estado que 
nos rigen. Como socialista, no sólo creo 
indispensable que la propiedad privada se 
sujete a su función social, sino, inc~uso
que ella, en un proceso lento de progreso 
del País, debe terminar por desaparecer . 

Mi papel, por lo tanto, al hablar de la 
inspiración de,nuestra actual legislación 
positiva y de la posibilidad de que esta 
ley no resulte efica,z por las concepciones 
jurídicas dominantes, ha sido un tanto el 
de "abogado del diablo". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
No dudo de su buena intención, Honora
ble colega; pero quisiera aportar otros an
tecedentes que el País debe conocer. 

La revo!ución agraria de Méjico comen
zó antes que la rusa, pues, al iniciarse es- . 
ta última, la primera llevaba ya dos años 
repartiendo tierras. Fue proclamada por 

Emiliano Zapata, en el Estado de Mo.re
los, ef 28 de noviembre de 1911. 

MacBride afirmó: "En 1910 la pro
piedad rural mejicana se concentraba en 
menos del 5% de la población, mientras 
que el otro 95 % no tenía un palmo de tie
rra para cultivar". 

Los ejidatarios constituyen hoy el 42% 
de la población económica activa y son 
dueños del 47% de las tierras agrícolas. 
Actualmente, hay más de 15.000 comuni
dades ejidales, que agrupan a dos millo
nes de ejidatarios y sus fami'ias. 

El señor MOORE.-Son, dueños y no 
. ejidatarios. Méjico es muy original .• , 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.~ 
Para Magallanes, hay que dictar una ley 
muy especial, pues existe allá una indus
tria ganadera y no ·agrícola. 

El señor MOORE.-SQn campos de pas
toreo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Es un régimen combinado que abarca 109 

dos aspectos. 
En Magallanes existe una industria ga

nadera y debemos legislar para ella, pues 
es el rubro principal de producción de la 
zona. 

Prosigo, señor Presidente: 
El exPresidente Emilio Portes Gil re

sume el resultado de la revolución agra~ I 

ria de 1910 -puso término en' Méjico a 
, las eternas revoluciones que sufrió duran-' 
te más de un siglo-, en los siguientes 

. términos: 
"Desde que la administración pública 

ha considerado un deber fundamental e 
ineludible el cumplimiento de los postu
lados. agrarios de' la revolución, ningún 
movimiento rebelde ha podido triunfar. 
Eso ha sido así porque en el curso de 
nuestra hista~ia los campesinos eran los 
que daban el contingente de sangre, que' 
hacía posible el triunfo de los movimien
tos rebeldes; pero al ver hoy satisfechas 
sus fundamentales aspiraciones y "necesi
dades, son los primeros en brindar su apo
yo, entusiasta y sincero, al régimen re;:. 
volucionário" . 
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Al respecto, quiero destacar las conclu
siones del Seminario de Campina, auspi
eiado por la O.E.A., contenidas en las si
gUÍ€ntesdos recomendaciones generales: 
primero, "la adopción de medidas guber
nativas para la subdivisión de los grandes 
latifundios, y, segundo, el reagrupamien
to de la pequeña propiedad agríco~a frag

. mentada, la creación de cooperativas ru
rales y la aplicacién de técnicas moder-
nas de producción"; , 
, No citaré otros casos para no alargar 
el debate. Sólo me detendré en el de Ar
'gentin.a, donde se prohibió terminante
mente, poi ley dictada el 3 de agosto de 
1956, qUe puedan ser adjudicatarios d~ 
pl'ed'os fiscales los funcionarios o emp'ea
do.~ de los organismos públicos que admi
nistran dichas tierras, con excepción de 

. los solares urbanos destinados a su pro
pia vivienda. La misma prohibición rige 
pl1 ra las sociedades anónimas y las en co
mandita por acciones, para' sus represen
tantes y gerentes y para los que no ten
gan su domicilio en el país. 

,. .. e interesa mucho destacar lo primero, 
poroue aquí se hll d 'ldo el caso abusivo de 
emp' eados del Ministerio de Tierras y Co
lonización que se han adjudicado en pri
m~, t:.5rmino lotes fiscales en las mejores 
ubicaciones. Creo que los funcionarios del 
o'" 1 ~Yl té~nico no deben tener prefe¡:encia 
en : este aspecto, y deben, en cambio,' te
nA'rla los ciudadanos que trabajan y 'pro
dl1J~en y no están favorecidos por leyes 
protectoras del Estado. 

V bien, volviendo al proyecto, debo in
sjstir en Que él estab'ece que estas linida- ' 
des ecóriómicas se limiten a una superfi
cío de maSa ganadera, y tomar las medi
das para Que ellas no puedan ser subdivi
d;<l<ls ni acaparadas. Luego, establece un 
sistema de venta después de cinco años de 
arrendamiento de las tierras. Es decir, se' 
pel"mite al adquirente organizarse y ca
pit "l. 1i 7arse. 
Els~ñ.or AMPUERO.- ¿Me permite, 

Honorable colega? 

, 
. El señor GONZALfZ MADARIAGA.
Con mucho gusto, senor Senador. 

El señor AMPUERO.-Es sólo una bre
ve observación relacionada con lo que está 
expresando Su Señoría. 1 • 

De acuerdo con el texto del proyecto en 
debate, es una condición, previa, según es
tablece literalmente el artículo. pertmente, 
que el postulante acred'ite disponer del 
33 % del valor del .lote.' j Condición pre
via! De manera que debe partir con un ca
pital más o menos impreSIonante. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Su Señoría, ~si no está de acuerdo, puede 
formular las indicaciones necesarias para 
reformarlo en esta parte. 

Ya se ha obtenido que los tres años de 
arrendamiento, del proyecto primitivo, se 
eleven a cinco, y se podría aumentar aun 
a siete, pues in.teresa que el ganadero pe-

, queño previamente se capitalice y acredi
te ante las instituciones'enque debe obte
ner los recursos para el desarrollo del tra
pajo. En fin" yo acompañaría al señor Se
nador, con mucho gusto, en cualquiera in
novación que considere conveniente. 

Luego, todo esto se entrega a la depen
dencia de una oficina de tierras, llamada 
J unta de Tierras de Magallanes. El Sena
dor que habla ha deseado que tal Junta sea 
integrada por gente técnica y no polít:ca. 
Ya hemos obtenido ~lgo. Por este proyecto ' 
se elimina la intervención del comandante 
de Ejército, la que, a mi juicio, no tenía 
razón de ser. Creo que todavía debemos se· 
guir trabajando por que este Cons~jo sea 
lo más simple y pequeño. . , 

Otra idea que nos preocupa -por lo me
nos, el Senador que habla enviará una in· 
dicación a la Mesa-, es que de los ingresos 
que produzca el proyecto, originados·· por 
el arrendamiento, primero, y por la venta 
de los suelos, después, se deje una parte 
para favorecer las zonas más pobres de 
Magallanes. Acabo de hacer una visita y 
verificar, señor Presidente, que hay nume
rosos habitantes en poblaciones tan desem
paradas qüe no tienen agua potable, ni luz, 
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. ni servicios higi~nicos, en que las escuelas 
son galpones fríós, donde los pobres mu
chacho~ se agrupan alrededor de las estu
fas, con temperatura ambiente de 8 y 10 
grados bajo cero. 

El Gobierno, ausente de este proceso so
cial,. dio en la idea de transferir a la Ca
j~ de Tierras y Colonización dichas tierras, 
lo que le permitirá succionar de la :provin- . 

, cia la suma tremenda de 15 a 25 mil millo
nes de pesos. En vez de haber destinado re
cursos .para estimular nuevas fuentes de 
producción en la. zona; para higienizar los 
barrios pobres, que bastante lo necesitan; 
1) para impulsar el trabajo de la pequeña 
industri~ no hace sino continuar una po
lítica centralista, que tiene agobiada alas \ 
provincias. 

Este proyecto de ley se propone desti
nar por lo menos 80 % de los recursos que 
perciba en beneficio de poblaciones del te
rritorio de MágaUanes y ,sus pobladores. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Hago 
indicación para suspender la sesión por 
diez minutos. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-La Mesa no tiene inéonveniente en 
proceder como Su Señoría lo propone, pe
ro adviertO a los señores Senádore;o. que no 
hay número en la sala para adoptar acuer
dos y que la sesión debe terminar a las sie.,. 
te; de manera que los minutos de suspen-
8.ión no se, pódrán recuperar y se perderán. 

El señor CONZALEZ MADARIAGA.~ 
. ~ puede proceder como se solicita, señor 
Presidente, y después de las observaciQnes 
iniciar la votación. 

El señor PEREZ DE ARCE ,(Presiden
te) .-S~ suspende la sesión; 

-Se s-uspendió la sesión a las 18.8. 
-Se reanudó a las 18.34. 

El señor MARTINEZ (Presidente).
Continúa la sesión. 

. Tiene la palabra el Honorable señor 
González Madariaga. 

.. ~ . 

--'--

El' señor GONZALEZ MADARIAGA.-. 
Señor Presidente, en el proyecto de ley que 
nos preocupa y en el deseo de s·ervir a la 
zona 'de MagaUanes, hemos tratado de re
coger la mayor experiencia en la materia. 
Es así como se han adoptado toda clase de 
medidas y se espera tomar otras, porque 
el proyecto, después de aprobado en gene
ral por el Senado, como seguramente lo se
rá, volverá en segundo informe, y'en ese 
trámite podrán introducírsele nu~va~ me
joras y reformas. 

También se ha considerado una idea que 
me parece muy interesante, encam:nada a 
asegurar la producción ganadera cuandt) 
las grandes empresas cumplan los contra
tos que tienen en la actualidad. De aquí a 
dos años, deberán. vólveral Estado 210.0QO 
hectáreas PQr término de contratos de 'la 
Industrial Magallanes y la Soc, Río Pay
neo Entonces, se ha estudiado que la mitad . 
de la población de ovejas -y .debe enten
derse ovejas de v~entre u ovejas madres-
pueda ser adjudicada a los nuevos ocupan
tes de lás tierras subdivididas, a fin de 
que, cuando inicien la explotación de los 
lotes que les correspondan, puedan tener 
una base f~rme para empezar su trabajo, 
como, asimismo, que el precio y las condi~ 
ciones de dicho ganado sean los existen~ 
a la fecha de la venta en la plaza de Punta 
Arenas, con garantía de las instituciones 
bancarias de la región. 

Tal providencia no la tomó el Gobier
no cuando entregó las tierras en guarde
rías, más bien dicho, cuando las grandes 
empresas -en este caso, especialmente la . 
Explotadora- devolvieron al Fisco las 
703.000 hectáreas, deducida la parte de las 
permutas, lo que significa una merma de 
la población ganadera· y probablemente 
una especulación en este particular. 

Como decía, no tuvo el Gobierno ninguna, 
preocupación a ese respecto. La Comisión 
ha tratado de llenar dicho vacío. 

Ahora bien, al nuevo Ministro de Tie
rras y Colonización, con quien tuve oportu
nidad de hablar, satisfaciendo una invita
ciÓn de su parte, le hice presente que el Se
nado despacharía este proyecto de ley y, 
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como miembro de la Comisión de Agricul
ttU'& y Colonización, me interesé en invi
tarlo a que asistiera a sus debates. Quie
ro ahora, públicamente, reiterar dicha pe
tición. El Gobierno no puede estar ausente 

. de un proceso de tan extraordinaria mag
nitud. 

Dije, al comenzar, que se está legislan
do sobre el destino de grandes superficies 
de tierra de producción que interesan al 
País, y 'que la reforma e:p. estudio no sólo 
reviste carácter regional, sino que también 
está ligada a la economía nacional. N o de
be el Estado'esquilmar a sus futuros colo
nOs, ni éstos explotar a aquél. Lo que inte'" 
rasa es .situarse en una fórmula de ecmíni
midad social. 

Espero, pues, que el Minj¡tro venga y 
aquí busque esta colaboracion, que es ne-

. cesaria, y no ocurra como con sU antece
sor, que huía del Senado, y por no reba:jar 
el debate no recordaré las frases pintores
ca,s con que se excusó. 

Sin embargo, con el propósito de formar 
concepto social, opinión' en este aspecto, 
recogeré otro alcance de mi Honorable co- . 
lega señor Ampuero, porque yo siempre 
encontré, en este orden de materias, un po
co confusa la posición del partido que' él 
representa. Por ejemplo; cuando se tra
taba de la subdivisión de la tierra, 'no fue 
clara la actitud del ·partido del' señor Se
nador. Y ahora él, en su discurso que ten
go a la mano y que le escuché también en 
la Sala, afirmó: 

"Frecuentemente, quienes' visitan la 
provincia se encuentran con cierta íntima 
resistencia de los trabajadores profesiona
les de las estancias a"cualquier sistema de 
'subdivisión" . 
. "La razón es clara y abarca principal
mente qos tipos de reflexiones. El verda
dero obrero de Magallanes -que conozco 
muy de cerca- sabe, primero, que entre 
los salarios ofrecidos por las grandes so
ciedades explotadoras y los pagados por 
los pequ,eños ganaderos, hay una diferen
cia' considerable. En la actualidad, rigen 
allá dos tarifas distintas de salariQs, me-

diante lo. que se llama "el convenio gran
de" y "el convenio ch.ico". Las diferencias, 
en algunos casos, alcanzan al 200%. en 
materia de niveles de salario. Es una si
tuación que vale la pena considerar. 

"Por otro lado, los obreros tienen el te
mor, muy justificado, de que el dividir la 
explotación signifique fraccionar también. 
su organizac}ón, su sindicato". 

y ó no doy a este problema carácter po
lítico, pues sería confundir la causa con el 
efecto. Pero me detengo en la primera par
te de t,ales observaciones. Yo siempre he 
sostenido que el proceso de división ya es
tá en la mente de todo el .Jllundo~ pues &c

.tualmente ningún país mantiene el régi
men de gran propiedad .. 

El "convenio grand2" ofrece mejol;' sa
lario. Al respecto, es necesario considerar 
lo expresado por una escritora que, si bien 
estuvo en la zona poco tiempo, suplió tal 
circunstancia con su preocupación por el 
estudio'y su fina percepción. Dijo, en una 
frase muy corta, lo siguiente: "Es difícil 
de imaginar para un europeo que una es
tancia de 25.000 hectáreas sólo emplee 
unas doce personas; y, sobre todo, que és
tas basten perfectamente para el cuidado 
de los animales y el mantenimiento de las 
viviendas y de los cierres. Sin embargo, su 
resultado puede apreciarse en los varios 
millones de pesos que cada año recibe su 
propietario, beneficio neto qUe le llega esté 
en su dominio o viajando por el mundo". 

Es a este aspecto al cual quiero llamar' 
la atención de mi Honorable colega. Los 
doce hombres que trabajan en una propie
dad de 25 mil hectáreas gozan de mejor 
salario que el ofrecido por el "convenio 
chico", pero éste permite ocupar en tal ex
tensión a 36 hombres con sus familias. Es, 
en consecuencia, más favorable al interés 
sociat esta última condición. 

El señor AMPUERO.- ¿Me permite 
una interrupción? 

Acabo de leer la referencia del investi
gador Keller a la densidad de trabajadores 
y de población en el sistema de grandes 
explotaciones y en el de pequeños propie-. , 
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tarios. En ella se prueba que, tanto desde 
el' punto de vista de la producción como de 
la densidad· demográfica, la pequeña pro
piedad no es la solución de los· problemas 
planteados' por la gran estancia. Quisiera 
aclarar que, cuando hice referencia a ]a 
necesidad de una unidad económica de ren
dimiento óptimo en las actuales condicio
nes, lo hice para fundar nuestra tesis qu~ 
implica el mantenimiento de las explota
ciones amplias. Deseo dejar fuera de toda 
duda la posibilidad de que tuviera algu
na simpatía por el sistema de monopolios 
o consorcios actuales de las sociedades 
anommas .. Empecé mi discurso anterior 
demostrando cómo ese sistema de explota
ción era perjudicial, antisocial y retrógra-

. do. Por fortuna, ya en los actualés instan
tes no queda la alt~rnat.iva de que las tie
rras fiscales retornen en arrendamiento 
a las grandes empresas. Esa alternativa 
quedó elimin&.da; Actualmente, se trata de 
elegir entre ia subdivisión por pequeñas 
propiedades o estancias, y. el sistema coo
perativo propuesto por nosotros. Lo digo, 
para evitar cualquiera interpreta<;ión que 
pudiera dar a entender que favorecemos 
108 monopolios. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
No dudo nuevamente de la intención de 
Su Señoría, y concuerdo en que la idea del 
retorno a los grandes arrendamientos ha 
desaparecido. 

Pero es el caso que, en 25.000 hectá
reas, se da trabajo a doce personas en 
el régimen latifundista, y la misma su
perficie puede darlo a muchísimas más 
personas en el de la subdivisión. 

Creo que ya se ha formadó un concepto 
acerca de la importancia del proyecto que 
recomienda la Comisión, el cual, con las 
enmiendas que se le harán por algunos 
Honoraibles colegas, incluso por el Sena
dor que habla, es susceptible de ser me
jorado. 

Dejo la palabra y. pido a la Sala que 
preste· su aprobación en general al pro
yeéto. 

El señor MARTINEZ (Presidente) .-
Corresponde votar en general el proyecto. 

El señor AMPUERO.-Señor Presiden
te: 

Deseo que haya asentimiento expreso en 
orden a que la votación general del pro
yecto sólo implica el propósito de alterar 
el estatuto legal de las tierras fiscales de 
Magallanes, y no un pronunciamiento an~ 
ticipado sobre el nuevo régimen, que pue
da implicar,' incluso, la enajenación de esas 
tierras. 

El señor MARTINEZ (Presid~nte) .--'-. 
Se pondrá en votación el informe de la Co~ 
misión. 

El señor AMPUERO.- Desgraciada
mente. en el boletín del Senado, el proyec
to se enuncia como de enajenación de la.s 
mencionadas tierras. Para que no exista 
ninguna confusión y se nos permita reit;e.: 
rar nuestras indicaciones, he hecho esa 
ac1ar3.(;ión, que estimo indispensable . 
. Ei señor MOORE.-En realidad, señor 

Senador, el término enajenar es amplísi':' 
mo, porque la tierra pasará a otras ma
nos, sea dentro del régimen que haexpli
cado Su Señoría, sea en el sistema de p:ro-: 
piedad o en el de arriendo a largo plazo; 
Pero mediante alguna forma deberá des
hacers.e el Fisco de las tierras que sólo a. 
él pertenecen., 

El señor AMPUERO.-Precisamente, ... 
El señor MARTINEZ (Presidente).

En todo caso, la observación del Honorable 
señor Ampuero está justificada, pues tien
de a evitar sean declaradas improceden
tes las indicaciones que presente. 

Se dejará constancia de ello. ' 
El señor AMPUERO.-Además, el tér

mino enajenar implica un título translati
cio, o· sea, una transferencia de la propie
dad. Ese es el sentido literal y correcto de 
dicho término. De ahí que me haya pareci-. 
do necesario hacer dicha aclaración. 

El señor MARTINEZ (Presidente).
Quedará constancia de ,la opinión 'de Su 
Señoría. 

El señor TARUD.~Votemos, señor Pre
sidente. . 

-Se aprueba en general el proyecto y 
vuelve a Comisión para segundb informe. 
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SESION SECRETA 

-Se cOfUltituyó lA Sala en sesión secre
ta a las 18.47, para despachar asuntos par
ticulrfres de gracia, y se pronunció respec
to de los qUl; interesan a kts siguientes per-
sonas: 

Domínguez Cancino, Clementina; Piza-
1'I"0 Pizarro, Orlando; Triviñó viuda de 
Lara, Carmen; Arismendi v. de Rebolle
do, Juana; Brito Salazar, Mercedes; Bus
tos Tapia, Enrique; Chávez Ch., Elena; 
Cuevas Vera, Zoila; Echegaray Varas, 
Emilia; Escobar Del Río, Marta; Fierro 

, v. de Espinoza, Urbelinda; Insulza A., 
Matilde; Kocian J., Benedicto; Laflor 
Ley ton, Teresa; León v. de Revello, 
Delfina; Méndez Méndez, Washington; 
Muñoz v. de Aninat Ernma; Pérez Alva
rez, Zenon; Pino Y áñez, MI'tD'uel J.; Piña 
Moraga, Benjamín; Pradena Parada, 
Juan Eliseo; Retamal Campos, Orfelina; 
'Richards v. de Castro, Esther; Schott v. 
de Larenas, Aída; Vásquez Becerra v. de 
Loyoia, Elvira; Velarde v. de Osorio, EI
vira; Venegas v. de Rivas, l\fartha; Vi
llablanca Carrasco, Víctor Manuel; Yá
ñez Baeza v. de Muñoz, Zoraida; Benede
tti Miranda, Humberto; Contreras Fuen-

.. 

tes, Rómulo; De Guimello de Gómez, Er
nestina; Díaz Barbieri, Aníbal ; Fanta 
Tbmaszewska, OIga; Hormazábal Labar
ca, FranciscQ; Leyton Leyton, Leonidas; 
Maydana Soza, Oscar Alberto; Monaste
rioDagnino, José. 

-Se reabrió. la sesión pública a las 
.18.54. 

El señor MARTINEZ (Presidente).
Se reabre la sesión pública. 

EN.¡\JENACION DE TIERRAS FISCALES EN 

MAGALLANES. PLAZO PARA INDICACIONES. 

El s<eñor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Se podría tomar el acuerdo de aceptar in
dicaciones en el proyecto sobre tierras de 
Magallanes hasta el martes a las doce del' 
día? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-No hay 
inconveniente, señor Presidente. 

El señor MARTINEZ (p;residente).-
Sj le parece al Senado, así se acordaría. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 18.55. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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culos que no fueron objeto de indica
nes en la discusión general ni de modi

lea<:iones en 'este informe. 
Estos artículos son los siguientes: 19, 

Artículo 49 . 

Se da cuenta que se ha renovado una in
dicación con las firmas reglamentarias, pa
ra reemplazar este artículo por el siguien-
te: 

UArtículo4"'-La representación del de
,partamento en el Congreso Nacional, en 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 37 de la Constitución Política y de acuer
do can el Censo de 1952, será de dos Dipu
tados. 

Suprímese la mención de las comunas de 
S~n José de Maípo y Puente Alto en el in
ciso cuarto del artículo 49 del D. F. L. NI' 
232, de 15 de mayo de 1931, y de la comu
na de Pirque en la ley N9 5.229, de 28 de 
agosto de 1933, en cuanto la incorpora al 
3er. ~istrito de Santiago". -

En discusión la indicación renovada, 
usan de la palabra los señores Ampuero, 
Faivovich, Quinteros, Larraín y, Bulnes 
SaÍlfuentes. 

Cerrado el debate, se rechaza por 7 vo
ws a favor, 21 en contra y 2 pareos, que 
corresponden a-los señores Tarud y Ro
dríguez. 

Fundan sus votos los señores Ampuero, 
Quinteros, Faivovich, González Madaria
ga, Lavandero y Mora. 

Queda, en consecuencia, aprobado el ar
tículo '4Q propuesto por la Comisión y ter
minada la discusión del proyecto. 

Habiendo llegado a la Sala el documen
to correspondiente y de conformidad con 
lo acordado anteriormente, se trata en se
guida el 

Segundo informe de la Comisión {le Obras Públi
cas recaído en el proyecto de ley de la HonorobllJ 
Cámara de Diputado8 que concede fondos p~rQ 
la construcción del camino de A rica a Quell6n. 

Se da lectura al informe de la Comisión. 

Se suspende la sesión por 15 minutos. 

Reanudada, usa de la palabra el señor 
Curtí quien plantea, como cuestión previa, 
en la discusión del proyecto que concede 
fondos para la construcción del camino de , 
Arica a Quellón, la in admisibilidad de una 
indicación de Su Señoría, que el Pl'P.Siden
te de la Comisión estimó inadmisible, en 
. virtud del artículo 101 del Reglamento, y 
que tiene por objeto reemplazar lasdis
posiciones del proyecto que tienden. a pro-. . 
porcionar recursos permanentes, por otra 
tendiente a financiar el proyecto, pagando 
a los contratistas del citado camino 10 adeu~ 
dado a la 'fecha y terminando las obras 
ya en ejecución. 

Usan con este motivo de la palabra los 
señores ~Cerda, Durán, Bulnes Sanfuentes, 
Presidente, Palacios, González Madariaga, 
Quinteros y Letelier. , 

El señor Curti renueva ~con las firmas 
reglamentarias su indicación, que -es del 
tenor siguiente: 

"Teniendo presente que es necesario que 
la actividad en la construcción de las obras 
de caminos se desarrolle equilibradamen
te en sus diferentes aspectos, distribuyen
do en forma armónica, los recursos dispO
nibles, tanto en las faenas de construc~ 
ción, como de' conservación de caminos y 
puentes y atendiendo a la necesidad de 
reconstruir las obras de puentes de d.ébi
les estructuras y de mantener y mejorar 
los caminos que alimentan las diferentes 
corrientes del tránsito nacional, acuerda: 

Artículo . .. -Los fondos reunidos por 
las leye,s N9s. 4.851, 11.508,11.828, 12.018 

... 
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y los recursos especiales que se concedan 
para la construcción de caminos en com
plemento de l~s disposiciones de las leyes 
N"'s. 9.938, 11.548, 12.017, se reunirán en 
una cuenta única donde también se depo
sitarán los productos que se consultan en 
la presente ley para financiamiento de 
obras camineras, y se destinarán, en los 

, porcentajes que a continuación se indican, 
a la ejecución de las siguientes obras:, 

1) Cop.strucción camino longitu-
dinál Arica a Quellón .. .. .. .. .. '35 % 

2) Construcció.n de otros caminos 
de la re,d fundamental nacional .. 15 % 

3) 'Construcción, reconstrucción 
y conservación de puentes, excluidas 
las obras del camino longitudinal.. 25% 
, 4) Conservación general' de ca-

minos .. .. .. .. .. .. ;. .. ._. ' 25% 

Artículo . .. -La Dirección de Vialidad 
deberá prop()ner para la aprobación por 
decreto supremo la clasificación de los ca
minos nacionales especificando en dicha 
clasificación los caminos que pertenecen a 
la red fundamental y los que se incluyen 
en la red secundaria. 

Suprímese el artículo 59 del proyecto de _ 
ley en .estudio": 

, En discusión esta indicación, ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se rechaza la indica- , 
eión renovada por 5 votos a favor, 15 en 
centra y 3 pareos, que corresponden a los 
señores i Zepeda, Rodríguez y Curti. 

Funda su voto el señor Correa. 
A continuación, se inicia la discusión 

particular del proyecto propuesto por la 
Comisión. En conformidad con el artículo 
106 del Reglamento, se dan por aprobados, 
los artículos que no fueron objeto de indi
caciones en la discusión general ni de mo
dificaciones en este segundo informe. 

Estos artículos \sop los siguientes: 1\>, 
29, 3<.>, 6\>, 89 , 9"', 10, 11, 12, 13, 14, 18 y 22. 

Se consideran a continuación las 
ficaciones, propuesta por la. Comisión 
el informe y las indicaciones renovadas: , 

Artículo 4. 
, 

Se da por aprobado el artículo en la 
parte no observada. 

La Comisión recomienda ag,regar a con
tinuación' de la palabra "las obras", las 
siguientes: "de conservación". 

En discusión la enmienda, ningún señor 
Senador usa de al palabra. -

'Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Artículo 59. 

Se da 'por aprobado en la pa.rte no ob
servada. 

En el inciso segundo'la Comisión propo
ne agregar la siguiente frase final: "yac': 
ceso a San Rosendo". 

En discusión la modificación, ningún se
ñor Senador u~ de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
.ba. 

En el inciso tercero la Comisión propo
ne sustituir las dos veces en que aparece 
la expresión "5%", por "10%". 

En discusión esta enmienda, usan de la 
palabra los señores Rivera, Zepeda, Curti 
y Correa . 
. Cerrado el debate, tácitamente se aprue

ba. 
,En el inciso cuarto la Comisión propo-. 

nesustituir la expresión "20%", por 
"15%". 

En discusión esta enmienda, ning6n se'
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Artículo 7"'. 

Se da por aprobado en la parte no ob
servada. 

La Comisión propone sustituir la letra 
a) por la siguiente: 
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"a) 15% a la continuación del camino 
La Serena a Vicuña y 1.0% p~ra la 

construcCión del camino de 'San Rafael a 
Villa Prat;". 

En discusión esta enmienda, ningún se~ , 
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se' aprueba por 12 
votos a favor, 6 en contra~ 3 abstenciones 
y 2 pareos, que corresponden a los seño
res Rodríguez y Curti. 

En la letra b) de este artículo, la Comi
sión propone sustituir la expresión "75 %" 
por "25 %" y agregar las siguientes letras 
nuevas: 

"e) 25% a la del camino Lautaro-Cu
racautín; 
'''d) 25% a 'la del camino de Angol a 

Concepción por Santa Juana". 
En discusión la enmienda, usan de la 

palabra los señores Torres, Barrueto, Du
rán, Rodríguez, Rello1io y Correa. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Artículo 15.. 

Se da por aprobad9 en la parte no ob
servada. 

La Comisión recomienda suprimir la 
frase final que dice: 

"Tampoco se podrán ocupar estas fajas 
con 'plantaciones que dificulten la correc
ta visibilidad de curvas y cruces camine
ros". 

En discusión la enmienda, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Artículo 16. 

La Comisión propOne sustituirlo por el 
siguiente: 

"Artículo 16.-Con cargo a los ~ecursos 
de construcción que proporciona esta ley, 
destínase durante tres años la suma de 
doscientos cincuenta millones de pesos en 
el primer año y de seiscientos millones de 
pesos en los años siguientes a la construc-

ción del aeródromo de El N atre, en el de
partamento de Temuco, provincia de Cau-

, tín. Destínase, asimismo, por una sola vez, 
la cantidad de $ 30.000.000 para la cons
trucción del camino de acceso de Pumalal 
al camino longitudinal". 

En discu~íón la proposición de la .Comi
sión, ningún señor Senador usa de la pa
labra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue- . 
bao ' 

Artículo 17. 

Se da por aprobadQ. en la parte no ob-
servada.. ' 

La COll.lisión propone sustituir el nom-
bre de "Vildivia" por "La Unión". ' 

En discusión la enmienda, usan de la 
palabra los señores Acharán Arce, Rodrí~' 
guez, Cúrti y González Madariaga". 

Cerrado el debate, se aprueba por 12 
votos a favor, 2 en contra, 6 abstenciones. 
y 4 pareos, que corrE!sponden a los señ~ 
res Tarud, Zepeda, Rodríguez y Curti. 

Fundan sus votos los señores Acharán 
Arce y Lavandero. 

Artículo 19. 
, ... 

La Comisión recomienda suprimir este 
artículo, que es del tenor siguiente: , 

"Artículo 19.-Par)¡' los efectos de los 
contratos de ejecución de obras públi~as, 
por suma alzada, serie de precios u otros 
sistemas que no consulten reajustes por 
alzas de los costos que se encontraban en 
vigencia a la fecha de la promulgación, de 
la ley N9 12.861 que aumentó los sueldos 
y salarios, se considerarán de fuerza ma
yor las disposiciones que establecieron un 
aumento obligatorio .de las remuneracio
nes de empleados y obrer()s". ' 

En discusión la proposición de la Co
misión, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

" 
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Artículo 20. 

Pasa a ser 19. 
Se da por aprobado en la parte no ob

servada. 
La Comisión propone suprimir la letra 

a) de este artículo, que dice: 
"a) Sustitúyese ep. la letra a) del ar

, tículo 5Q de la ley NQ 5.173, de 12 de junio 
. de 1933, las palabras "Uno y medio" por 
"Treinta y cinco". 

En discusióp. la enmienda, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

'Como consecuencia' de 10 anterior, las 
. letras b), c) y d) del artícult> pasan a ser 
a), b) Y c), respectivamente. 

Artículo transitorio; 
/ 

Se da por aprobado en la parte no ob
servada. 

La Comisión recomienda sustituir la pa
labra "aumentados" por "recargados". 

El} discusión la proposición de'la Comi
sión, usa de la palabra el señor Curtí. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Como consecuencia de los acuerdos an
teriores, los artículos 21 y,22, pasan a ser 
20 y 21, respectivamente, sin modificacio
nes. 

Se da cuenta de una indicación renova-· 
da' ,con las firmas reglamentarias, para 
agregar el siguiente artículo nueyo: 

"Artículo ... -Sedeclara que las dispo
siciones de la ley NQ 12.120 sobre impues
to a las compraventas no son ni han sido 
aplicables a los coml)ustibles líquidos a 
que se refiere el artículo 40 de la ley 
NQ 12.041". 
. En discusión esta indicación, usan de 
la palabra los señores Curti, Palacios Mo
ra, Ql1interos, Larraín, Letelier, González 
Madariaga y Presidente. 

El seflor Palacios expresa qué la J.\1esJl 
debe declarl;lr inadmisible esta indicación, 
enconformid~d al artículo 101 del Re
glament? 

El señor President~ expresa que 
sultará a la Sala sobre el particular, 
acuerdo con el Reglamento. 

Tomada la. votación, se declara pro ce- . 
·dente la indicación por 10 votos a ,favor, 
6 en contra y 2 par~os, que correílPonden 
a los señores Ta-rud y Curti. 

Fundan sus votos los señores Rivera y 
Letelier. El señor Palacios deja constan
cia de que los Senadores . Socialistas vo
taron en contra de la procedencia de la 
indicación. 

Con la misma votación anterior, se 
aprueba la indicación y se encarga a la 
Mesa lá redacción definitiva del artículo. 

Este artículo ,pasa a ser 22 . 
La Mesa, en cumplimiento del encargo, 

le da la siguiente redacción: 
"Artículo 22.-Las disposiciones de la 

Ley 12.120 sobre impuesto a las compra
ventas no serán aplicables' a los combus
tibles líquidos a que se refiere el artícu
lo 40 de la ley 12.041". 

El señor Presidente, en uso de las fa
cultades que le confiere el Reglamento, de
clara improcedente una indicación reno
vada para destinar a la Federación Chi~ 
lena de Remo la suma de cinco millones de 
pesos ($ 5.000.000) para cancelar' dife
rencias producidas por el alza del dólar 
y de los fletes marítimos, en la importa
ción de botes de Alemania que se encuen
tran en Aduanas del país deteriorándose, 
y que han sido asignados a las Asociacio
nes de Remo de Iquique, Coquimbo, Val
paraíso, Concepción, Valdivia y Puerto 

. Montt. 
Con motivo de esta declaración, usan 

de la palabra, además. del señor Presi
dente, los señores Quinteros y Lavander~. 

Por último, con el consentimiento uná
nime de los Comités, se considera yaprue
ba una indicación del señor GonzálE~z Ma~ 
dariaga, para consultar el siguiente ar
tículo' nqevo, con el· NQ 23: 

"Artículo 23 . .,,-En las obras "'1:1e. se 
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efieve la letra c) del artículo 39 de esta 
ey, se incluirá la habilitación del trans

bordo marítimo entre el Continente y la 
Isla Grande de Chiloé". 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

A indicación de varios señores Sena
dores, se acuerda incluir en la Cuenta de. 
esta sesión, ~n proyecto de ley, iniciado 
en una moción de los .señores Palacios, 
Lavandero, Pérez de Arce, F¡'tivovich y 
RQdríguez sobre abusos de publicidad. 

El proyecto pasa a la Comisión de Cons- . 
titución, Legislación, Justicia'y Regla-: 
mento. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTO 

1 

MOClON DE LOS SEÑORES PEREZ DE AR
CE Y AGUIRRE DOOLAN QUE DISPONE 
QUÉ LOS FONDOS QUE EL FISCO DETINA 
A LA CRUZ ROJA CHILENA SEAN DEPO
SITADOS EN LA CUENTA CQRRIENTE 

QUE ESTA TIENE EN EL BANCO DEL 
ESTADO 

Honorable Senado: 
La Cruz Roja Chilena cuenta con re

cursos que le han concedic;lo diversas leyes 
entre las cuales pueden citarse los N9s. 
9279, sobre PdUa de Beneficencia, 9629, 
relativa a Apuestas Mutuas, y 12.027, re
ferente al Cuerpo de Bomberos .. 

Debido ál sistema vigente para la per-

cepción de esos recursos,resulta que la 
Cruz Roja se ve postergada para el opor
tuno empleo de los Jondos que esas leyes 
le han otorgado,. con el consiguiente entor
pecimiento en la labor de bien ,público que 
es el objeto de sus actividades. 

Efectivamente, el sistema actual impli
ca que la cuota de las entradas que estas 
leyes le conceden a la Cruz Roja de Chi,. . 
le, ingresan primero en arcas fiscales 
junto con los demás fondos generales de 
la nación y' sólo más tardeeJ. Fisco entre
ga a la Cruz Roja su cuota. Y por la cir
cunstancia de que el Fisco di pone prime
ramente de los fondos ingresados en Te
sorería para sus propias necesidades fi
nancieras, ocurre con suma frecuencia 
que la Cruz Roja se .halla. impedida de 
poder disponer oportunamente de su pro
piedad y 'cuya inversión le les de suma ur-

. gencia para mantener en· forrp.a regula:r: 
los servicios que le están encomendados. 

A fin de -remedia; tal estado de cosas, 
se hace necesario dictar una ley que dis
ponga que los fondos de la Cruz Roja pro
venientes de. contribuciones o impuestos 
que se los han concedido, sean puestos di
rectamente a disposición de ella, como ha 
ocurrido, por ejemplo, con el Cuerpo de 
Bomberos respecto de los fondos que 
le dio la ley 12.027. En efecto, el artículo 
29 de esta ley precribe que los recursos 
provenientes de la contribución del ar
tículo 19 serán depositados por el Teso
rero Comunal cor~espondiente dentro de 
treinta días de percibidas en 1,lna cuenta 
corriente especial que se abrirá en el 
Banco del Estado de Chile a nombre del 

. 'Cuerpo de Bomberos de la República y 
sobre la cual 'sólo podrá girar el Superin..: . 
tendente de Sociedades Anónimas y Bol
sas de Comercio. 

En el caso de la Cruz Roja Chilena la 
atribución de girar sobre esos fondos co
rresponde a su Presidente. 

En consecuencia, tengo el honor de 
proponeros el siguiente 
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Proyecto de ley: 

"'Artículo único.-Los fondos provenien
tes de las contribuciones o impuestos de 
cualquiera naturaleza que las leyes otor
guen o hayan otorgado' total o parcialmen
te a la ,üruz Roja Chilena, serán deposi
tados por el Tesorero Comunal que los re
ciba, dentro de los treinta días siguientes 

a su percepción, en la cuenta corrient 
que tiene el Comité Central de la Cruz 
Roja Chilena en el Banco del Estado de 
Chile Oficina Principal de Santiago y so
bre la cual sólo pOQrá ,girar el Presidente 
de. esta institución o quien lb subrogue o / 
reemplace". . 

(Fdo.) : Guillermo Pérez de Arce. 
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